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La Unión Europea (UE) es el principal donante mundial en materia de cooperación al desarro-
llo y dispone de una gran variedad de programas e instrumentos dotados de importantes re-
cursos fi nancieros. Sus principales objetivos de cooperación son la erradicación de la pobreza 
en el marco del desarrollo sostenible, la consolidación de la democracia y el mejoramiento 
del desarrollo económico. Libertad, democracia, Estado de Derecho, respeto de los derechos 
humanos, solidaridad y cohesión social constituyen los principios fundamentales de la cons-
trucción europea y la base de nuestras relaciones con los países de todo el mundo.

Dentro de la cooperación al desarrollo, los Programas Temáticos (incluido el programa de 
acción para Argentina bajo el Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos 
Humanos - IEDDH) participan activamente en la promoción de aquellos valores de la 
UE a través de acciones concretas en favor de, por ejemplo, la gobernabilidad local, la 
protección de los derechos del niño y de la mujer, la justicia, la igualdad de género y un 
mejor acceso a servicios públicos de los grupos más pobres y vulnerables de la población, 
dando el acceso a la cofi nanciación europea a una gama más amplia de actores locales 
de la Unión Europea y de los países socios.

En la Argentina, son más de 50 proyectos los que han sido fi nanciados por los diversos 
Programas Temáticos desde el año 2000, lo cual corresponde a una ayuda fi nanciera de 
la UE de 20 millones de euros. A día de hoy, 35 proyectos temáticos están desarrollando 
actividades específi cas en varias zonas de la Argentina, por un monto total de alrede-
dor de 14 millones de euros. También, la programación temática actual de 2011 y 2012 
cuenta con una asignación adicional de 2,6 millones de euros para proyectos nuevos, 
y pretende en particular apoyar el diálogo político sectorial entre organizaciones de la 
sociedad civil y entidades descentralizadas tales como municipios y provincias, promo-
viendo una mayor transparencia y apropiación de las estrategias y de los programas de 
desarrollo por los actores del terreno.

Desde hace años, la Unión Europea reconoce el papel de las organizaciones de la 
sociedad civil y de las autoridades locales en el desarrollo. En particular, se ha creado 
un programa temático específi camente dedicado a los Actores No Estatales y a las 
Autoridades Locales en el desarrollo (ANE-AL) en el marco de un instrumento de 
fi nanciación de la Cooperación para el Desarrollo (ICD). El reciente y cuarto Foro de 
Alto Nivel sobre la Efi cacia de la Ayuda, que se realizó entre el 29 de noviembre y 
el 1 de diciembre de 2011 en Busan, República de Corea del Sur, dio como resultado 
el acuerdo multilateral de ‘Alianza para una Cooperación al Desarrollo Efi caz’. Este 
documento refl eja fi elmente las aspiraciones de la UE en favor de un marco para la 
cooperación al desarrollo consensuado entre las organizaciones de la sociedad civil 
como participantes plenos e iguales, los gobiernos socios y los donantes como la 
Unión Europea.

Los Programas Temáticos no son la única, pero sí la principal fuente de apoyo a las orga-
nizaciones de la sociedad civil y las autoridades locales. Tienen un genuino valor añadido 
en este sentido ya que su acción, a través de un mecanismo riguroso de Convocatorias de 
Propuestas, surge de las propias iniciativas de los actores locales, dándoles un enfoque 
temático participativo a nivel estratégico y operacional. Este apoyo, y en un sentido 
más amplio el diálogo estructurado con la sociedad civil, tiene una gran importancia 
estratégica para que la UE y todos sus socios puedan alcanzar juntos los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). 

Esta publicación, al presentar la acción de la cooperación temática de la Unión Europea 
en Argentina, pone de manifi esto la calidad de los intercambios, experiencias y com-
promisos concretos en ámbitos que han sido defi nidos prioritarios por un conjunto de 
actores locales en Argentina, socios vigorosos del desarrollo. 

Los Instrumentos y Programas Temáticos
de la Cooperación de la Unión Europea
en Argentina 2007-2013
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LA UNIÓN EUROPEA Y LA AYUDA EXTERIOR

Los fundamentos de la cooperación al desarrollo están recogidos en el Tratado de Lis-
boa, que comprende el Tratado de la Unión Europea (TUE) y el Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea (TFUE), entrado en vigor el 1 de diciembre de 2009.  

Este nuevo Tratado mantiene los principales elementos de los Tratados anteriores e in-
troduce algunos cambios importantes en el ámbito de las relaciones exteriores. El Tra-
tado crea, además, el nuevo Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) y el puesto de 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Vicepresidente de la Comisión, 
cuya tarea es velar por la coherencia de la acción exterior de la Unión y asumir las res-
ponsabilidades que incumben a la Comisión en el ámbito de las relaciones exteriores y 
de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión.

Desde enero de 2011 la nueva Dirección General de Desarrollo y Cooperación – EuropeAid, 
ha empezado formalmente su labor de diseño de políticas de desarrollo y de distribución 

La Unión Europea (UE) en su conjunto (los Estados Miembros y EuropeAid, 
fondos gestionados por la Comisión) es el mayor donante de ayuda ofi cial al 
desarrollo del mundo y concede ayuda a la población de más de 150 países. En 
2010, proporcionó 53.800 millones de euros (más del 50% de la ayuda mun-
dial). La Comisión Europea es responsable de la gestión de 11.000 millones de 
euros de ayuda al año, lo que la convierte en el segundo donante del mundo.

de la ayuda europea a nivel mundial. La DG EuropeAid constituye el punto de refe-
rencia para las partes interesadas dentro y fuera de la Unión Europea. Su objetivo es 
reforzar la efi cacia de la ayuda europea para el desarrollo, a través de políticas que se 
ajusten a los distintos países receptores, enfrentándose por otra parte a los desafíos 
globales. Ejerce un papel protagonista en el debate internacional sobre desarrollo en 
el que participan donantes, instituciones internacionales, países en desarrollo y emer-
gentes y agentes no estatales.

Las Delegaciones de la Unión Europea, establecidas en la mayor parte de los terceros 
países, tal como la Delegación UE en Argentina, desempeñan un papel clave en la gestión 
de la ayuda exterior de la UE, interviniendo en la identifi cación, formulación y ejecución 
de los programas y proyectos geográfi cos y temáticos.  

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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EL AMBITO ESTRATÉGICO
DE LA PROGRAMACIÓN EUROPEA
DE LA AYUDA EXTERIOR
2007-2013
El objetivo primario de la política de cooperación al desarrollo de la UE es 
la reducción y, a largo plazo, la erradicación de la pobreza; tal objetivo es 
perseguido de acuerdo con los fi nes y compromisos adoptados por la UE 
y los Estados Miembros en el seno de las Naciones Unidas –en particular, 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en septiembre de 2000– y 
de otros foros y organizaciones internacionales pertinentes. 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio adoptados en 2000 por las Naciones Uni-
das guían la política de cooperación europea. Los 8 ODM son:

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre
Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal
Objetivo 3: Promover la igualdad de género y la emancipación de la mujer
Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil
Objetivo 5: Mejorar la salud materna
Objetivo 6: Combatir el VIH/sida, el paludismo y otras enfermedades
Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
Objetivo 8: Fomentar una alianza mundial para el desarrollo

Los principios rectores de la política de cooperación al desarrollo de la UE se consolidaron 
y profundizaron con la Declaración de París sobre la Efi cacia de la Ayuda en marzo de 
2005, por la que los países y organizaciones donantes se comprometieron a incrementar la 
armonización y a gestionar la ayuda con un mayor énfasis en la consecución de resultados. 

El Consenso Europeo sobre el Desarrollo, una declaración conjunta aprobada en 2006 
por las tres principales instituciones de la UE y los Estados Miembros, estableció una 
nueva y más amplia lista de prioridades, basada en los ODM y la Declaración de París. 
La declaración apoya también la participación de la sociedad civil y de los actores no 
estatales de los países socios en el proceso de desarrollo para reforzar la efi cacia, soste-
nibilidad e impacto de los programas y estrategias de desarrollo.

El tercer Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, celebrado 
en Accra en septiembre de 2008, se propuso acelerar las reformas en los métodos 
de colaboración entre los países desarrollados y en desarrollo, para garantizar un 
uso correcto del dinero gastado en la ayuda al desarrollo. El Foro aprobó el Pro-
grama de Acción de Accra (PAA). Los países en desarrollo se comprometieron a 
ejercer un mayor control sobre su propio futuro, y los donantes y otros actores en 
el ámbito del desarrollo, a prestar y gestionar la ayuda con eficacia, y a coordi-
narse mejor entre sí. Ambas partes acordaron rendirse cuentas mutuamente y ante 
sus ciudadanos.

Es importante señalar que la Comisión a presentado en octubre de 2011 al Parla-
mento Europeo y el Consejo para su refrendo un “Programa para el Cambio” de la 
política de desarrollo de la UE (Comunicación COM (2011) 637 fi nal) que subraya la 
importancia de un enfoque más estratégico de la UE para la reducción de la pobreza. 
Al respecto, el cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Efi cacia de la Ayuda de Busan 
(Corea del Sur, 29 de noviembre - 2 de diciembre de 2011) constituyó  una oportuni-
dad de debatir los avances obtenidos respecto a los compromisos anteriores y prose-
guir los esfuerzos para mejorar la efi cacia de la ayuda y consolidar las asociaciones 
entre los países en desarrollo, los donantes y las ONG, así como con las economías 
emergentes y el sector privado.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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LA COOPERACIÓN EUROPEA Y SUS HERRAMIENTAS
DE FINANCIACIÓN 2007-2013

Para implementar sus estrategias y compromisos políticos, la UE establece un mar-
co fi nanciero plurianual (7 años). En el actual marco fi nanciero 2007-2013, la Unión 
Europea se ha dotado de 5 Instrumentos Financieros que proporcionan la base legal 
para la implementación de programas geográfi cos y temáticos. Cada uno de estos ins-
trumentos recibe una parte del Presupuesto de la UE para realizar acciones en todos 
los países del mundo. 

En el caso de Argentina, la fi nanciación de la UE se realiza mediante el Instrumen-
to de la Cooperación para el Desarrollo (ICD), adoptado en diciembre de 2006 por 

El diagrama anterior representa la cobertura geográfi ca de cada instrumento: 

• Los Instrumentos Temáticos: (en azul) pueden abarcar todos los países del mundo. 
• Los Instrumentos Geográfi cos: (en celeste) cubren cada uno un área geográfi ca espe-

cífi ca. El Fondo Europeo de Desarrollo, fuera del presupuesto de la UE, completa este 
dispositivo.

• Los Programas Temáticos: (en gris), cuya base temática es el Instrumento de Coope-
ración al Desarrollo (ICD), abarcan potencialmente todos los países excepto la zona 
correspondiente al Instrumento de Pre-Adhesión (IPA).

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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el Parlamento Europeo y el Consejo (Reglamento ((CE) nº 1905/2006) y dotado de un 
presupuesto global de 10.057 billones de euros. El objetivo principal del ICD es la erra-
dicación de la pobreza, estableciendo al mismo tiempo los principios esenciales para el 
desarrollo económico y social sostenible, sobre todo la cohesión social y la lucha contra 
las desigualdades, la buena gobernanza y la democracia, el desarrollo sostenible y la 
integración regional.

En primer lugar, el ICD engloba la cooperación geográfi ca con países y regiones 
socios determinados con arreglo a un criterio geográfi co, y abarcan 5 regiones: 
América Latina, Asia, Asia Central, Oriente Medio y Sudáfrica. El segundo apartado 
del ICD está constituido por 5 Programas Temáticos (en gris en el gráfi co contiguo). 
Por último, un tercer eje del ICD es un programa de medidas complementarias y de 
acompañamiento para los países de África, del Caribe y del Pacífi co (ACP) signatarios 
del Protocolo del Azúcar. 

Los otros instrumentos fi nancieros son el Instrumento Europeo de Vecindad y Aso-
ciación para las regiones fronterizas de la UE; el Instrumento de Estabilidad; el 
Instrumento de Ayuda de Preadhesión para los países en vías de adhesión a la UE 
y el  Instrumento Europeo para la democracia y los derechos humanos (IEDDH) 
adoptado por el Parlamento Europeo y el Consejo en diciembre de 2006 (Reglamen-
to (CE) nº 1889/2006) con el fi n de contribuir al desarrollo y la consolidación de la 
democracia y del Estado de Derecho así como al respeto de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales. 

Los Programas Geográfi cos engloban la cooperación bilateral con los países y regiones 
cubiertos por el ICD. La ayuda comunitaria a favor de estos países está destinada a apo-
yar acciones en los siguientes ámbitos de cooperación:

• apoyo a la ejecución de medidas cuyo objetivo sea la erradicación de la pobreza y la 
consecución de los ODM; 

• atención a las necesidades esenciales de la población y, en particular, la educación 
primaria y la sanidad; 

• fomento de la cohesión social y del empleo; 

• promoción del buen gobierno, la democracia y los derechos humanos, y apoyo a las 
reformas institucionales; 

• asistencia a los países y regiones socios en los ámbitos del comercio y la integración 
regional; 

• fomento del desarrollo sostenible por medio de la protección del medio ambiente y la 
gestión sostenible de los recursos naturales; 

• apoyo a la gestión sostenible integrada de los recursos hídricos y fomento de un mayor 
uso de tecnologías energéticamente sostenibles; 

• asistencia en las situaciones consecutivas a las crisis y a los Estados frágiles. 

Los Programas Temáticos son el complemento de los Programas Geográfi cos. Estos pro-
gramas tratan un ámbito de actividad específi co que interese a un conjunto de países 
socios no determinado por criterios geográfi cos, o cubren actividades de cooperación 
dirigidas a distintas regiones o grupos de países socios, o una actuación internacional sin 
base geográfi ca específi ca.

El ámbito de aplicación de los Programas Temáticos es más extenso que el de 
la cooperación geográfi ca puesto que no sólo abarca a los países elegibles para 
dicha cooperación geográfi ca con cargo al IDC, sino también a los países y re-
giones subvencionables por el Fondo Europeo de Desarrollo (FED), en virtud 
del Reglamento (CE) nº 1638/2006 que establece los 5 Programas Temáticos 
referidos a:

• Cooperación en materia de Migración y Asilo;
• Estrategia en favor de la Seguridad Alimentaria;
• Invertir en las Personas; 
• Medio Ambiente y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales; 
• Actores No Estatales y Autoridades Locales. 

 
La casi totalidad de los Programas Temáticos están abiertos a las contribuciones de las 
diferentes organizaciones de la sociedad civil.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA

07



Para el periodo 2007-2013, la ayuda de la UE en Programas Temáticos en general 
asciende a más de 3 mil millones de euros.

Los ámbitos específi cos de los programas de cooperación para el desarrollo se han for-
mulado en el Documento de Estrategia para el País que ofrece el marco estratégico 
dentro del cual la Comisión Europea proporciona su cooperación fi nanciera a países 
asociados, como Argentina, en el periodo 2007-2013. En él se establecen los objetivos de 
cooperación de la UE, sus respuestas políticas y los ámbitos prioritarios de cooperación, 
basados en un análisis del programa político del país, así como de su situación política 
y socioeconómica. 

La Comisión defi ne las asignaciones indicativas plurianuales dentro de cada pro-
grama teniendo presentes las especifi cidades de los distintos programas y las difi -
cultades concretas de los países o regiones en crisis, en confl icto o proclives a las 
catástrofes. Puede, también, incluir una dotación fi nanciera específi ca para reforzar 
la cooperación entre las regiones ultraperiféricas de la UE y los países y regiones 
socios vecinos. Además, en caso de desastre natural o de crisis que no puedan fi nan-
ciarse en virtud de los Reglamentos nº 1717/2006 y 1257/1996, podrá adoptar me-
didas especiales que no fi guren en los documentos de estrategia o en los programas 
indicativos plurianuales.

La dotación fi nanciera para proceder a la ejecución del Reglamento ICD duran-
te el período 2007-2013 asciende a 16.897 millones de euros: 10.057 millones 
para los Programas Geográfi cos, 5.596 millones para los Programas Temáticos y 
1.244 millones para los países ACP signatarios del Protocolo del Azúcar.

En virtud del Reglamento, la Comunidad puede fi nanciar, entre otras cosas, pro-
yectos, programas, y contribuciones a fondos nacionales establecidos por países y 
regiones socios. 

Las subvenciones son ayudas económicas que se conceden en forma de donaciones 
a entidades activas en el campo de la ayuda exterior. El órgano de contratación, 
cuando desea contratar servicios inicia un procedimiento de licitación al término 

del cual se celebra un contrato público. Los procedimientos de concesión de subven-
ciones y contratos para cada programa europeo de ayuda exterior aparecen reunidos 
en la Guía Práctica. Las subvenciones son ayudas económicas directas con cargo al 
presupuesto de la UE o al Fondo Europeo de Desarrollo (FED). Se conceden en forma 
de donaciones a entidades activas en el campo de la ayuda exterior. El órgano de 
contratación concede subvenciones para proyectos o actividades relacionadas con 
los programas de ayuda exterior de la UE. Las subvenciones se basan en el reembolso 
de los costes “elegibles”, es decir, los gastos habidos para realizar las actividades 
correspondientes. Los resultados de la actividad son propiedad de los benefi ciarios. 
Las subvenciones son objeto de un acuerdo escrito fi rmado por ambas partes y, en 
general, el benefi ciario debe aportar una parte de la fi nanciación. Como se sub-
vencionan ámbitos muy variados, los requisitos específi cos pueden diferir de una 
actividad a otra.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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LA COOPERACIÓN EUROPEA EN ARGENTINA
El Acuerdo Marco de Cooperación Comercial y Económica entre la UE y la República 
Argentina entró en vigor en 1990 y ha favorecido considerablemente el desarrollo de las 
relaciones bilaterales. Argentina fue el primer país latinoamericano que formalizó sus 
relaciones con la Unión Europea a través de un acuerdo de cooperación llamado “de 
tercera generación” que descansa sobre los principios fundamentales de la consolida-
ción de la democracia y los derechos humanos (cláusula “democrática”) y el tratamiento 
de nación más favorecida.

Las reuniones periódicas de la Comisión Mixta UE-Argentina permiten verifi car el se-
guimiento del Acuerdo. En ese marco, se concluyeron más tarde acuerdos bilaterales 
específi cos, en particular sobre pesca (1993), el uso pacífi co de energía nuclear (1997) y 
la cooperación científi ca y tecnológica (1999). 

05

LA COOPERACIÓN GEOGRÁFICA

Un aspecto importante de la relación entre la Unión Europea y Argentina es la coope-
ración bilateral que actualmente se rige por las orientaciones establecidas en el Docu-
mento de Estrategia País - Argentina 2007-2013. 

Se ha reservado para Argentina una asignación indicativa de 65 millones de euros para 
el periodo 2007-2013 dedicada a los tres sectores prioritarios siguientes: 

• educación y formación;
• competitividad económica;

• capacitación de la administración pública y de las instituciones académicas, inclu-
yendo diálogos sobre políticas sectoriales con el objetivo de discutir temas de interés 
común.

Todo ello se concreta a través de convenios de fi nanciación específi cos que aprueban el 
fi nanciamiento y la ejecución técnica de los programas y proyectos particulares.

Argentina también se benefi cia de la cooperación geográfi ca regional de la UE con 
América Latina (AL) y las entidades subregionales, en particular a través del marco 
de la Estrategia Regional (2007) para el Mercosur que contempla la promoción de la 
integración regional y el fortalecimiento de este proceso de integración del que forma 
parte Argentina.

Además, como país parte de la región de América Latina, Argentina participa de los 
Programas de cooperación horizontal que tiene como objetivo contribuir a reforzar 
las relaciones entre los dos continentes. En esta cooperación puede participar Argen-
tina a través de diversos programas que se focalizan en cuatro áreas prioritarias de 
intervención: a) Cohesión social para consolidar el tejido social (URB-AL, EUrosociAL); 
b) Integración regional y cooperación económica (AL-INVEST, @LIS); c) Recursos hu-
manos y entendimiento mutuo entre UE y AL (ALFA); d) Medio ambiente y cambio 
climático (EUrocLIMA).

El Documento de Estrategia País Argentina 2007-2013 
puede ser consultado en la página Web de la Delegación de 
la Unión Europea:

http://eeas.europa.eu/delegations/argentina/index_es.htm

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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La cooperación temática se desarrolla a través de subvenciones que se otorgan para 
proyectos específi cos de las ONG, de otros actores de la sociedad civil o de autoridades 
locales. Por eso, la UE publica con regularidad anuncios de convocatorias de propues-
tas, que organiza la Comisión en Bruselas en caso de gestión centralizada de los progra-
mas (‘convocatoria globales’) o la Delegación de la Unión Europea en Argentina en caso 
de desconcentración (‘convocatorias locales’ en país benefi ciario).

La cooperación temática se desarrolló en Argentina a partir de los años 2000 
con unos proyectos sobre las temáticas de género, medio ambiente y derechos 
humanos. Dentro del ICD, se considera el programa temático “Actores No Estatales 
y Autoridades Locales en Desarrollo” como el sucesor a partir de 2002 de las dos 
antiguas líneas presupuestarias implementadas en Argentina y llamadas “Co-fi-
nanciación con ONG” y “Cooperación descentralizada”, buscando apoyar iniciativas 
locales que contribuyan a la reducción de la pobreza y de las desigualdades en el 
contexto del desarrollo sostenible. 

la cooperacIón temÁtIca
en argentIna

A enero de 2012, en Argentina se encuentran en ejecución 35 proyectos por 
un monto total de 14 millones de euros, en promedio. La Comisión Europea ha 
contribuido con el 85% del coste total de estos proyectos.

En el caso de las previsiones 2011-2013, la Comisión asignó 4.8 millones de euros 
para la implementación de convocatorias locales en Argentina en programas temá-
ticos fi nanciados dentro del ICD (ANE-AL) y del IEDDH.

Aunque esta modalidad de fi nanciación implica fondos más modestos que en el caso 
de la cooperación geográfi ca, se han fi nanciado desde el año 2000 más de 50 pro-
yectos temáticos en Argentina por una contribución total de la UE de 20 millones 
de euros. 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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Actores No Estatales

Autoridades Locales

Derechos Humanos

Medio Ambiente

Invertir en las Personas

La distribución espacial de los 50 proyectos temáticos fi nanciados dede 2000 
en Argentina se muestra en el siguiente mapa. En esta publicación se presentan 
más adelante los datos de los proyectos correspondientes a cada uno de los 
Programas Temáticos.

Buenos Aires

Santa Fe
Córdoba

San Luis

La Pampa

Mendoza

San Juan

Chaco

Formosa

La Rioja

Catamarca
Misiones

Entre
Ríos

Neuquén

Río Negro

Santa Cruz

Tierra del Fuego

Islas Malvinas

Chubut

Corrientes

Jujuy

Salta

Stago. del
Estero

Tucumán

GRÁFICO DE PORCETANJES TOTALES

37%

9.5%

2.5%

32.5%
18.5%



actores no estatales y autorIdades
locales en el desarrollo

ANE y AL

Por medio de este Programa Temático, la Comisión apoya el derecho de iniciativa 
de los actores no estatales (ANE) y de las autoridades locales (AL) fi nanciando sus 
propias iniciativas cuando los Programas Geográfi cos no constituyen el instrumento 
adecuado y completando el apoyo que otros Programas Temáticos sectoriales pue-
dan prestarles. 

Todas las categorías de actores no estatales sin ánimo de lucro de la UE y de los 
países socios pueden benefi ciarse de una fi nanciación con cargo a este programa. 
Asimismo, las autoridades locales pueden recibir asistencia fi nanciera para realizar 
actividades en contextos específi cos en los que pueda demostrarse su valor añadi-
do y que no puedan realizarse en el marco de los Programas Geográfi cos. 

El hecho de asociar a los actores no estatales incluye el valor añadido de su indepen-
dencia con respecto al Estado, así como la proximidad y comprensión de determinados 
grupos de población, y su capacidad para exponer claramente sus intereses específi cos 
y colmar la divergencia entre los objetivos estratégicos y su realización concreta.

El objetivo prioritario de este programa es la erradicación de la pobreza en el marco 
de un desarrollo sostenible. 

Acto: Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Eu-
ropeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones de 8 de octubre de 2008 «Autoridades locales: agentes del 
desarrollo» [COM (2008) 626].

Acto: Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Eu-
ropeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones titulada: «Participación de los agentes no estatales y las 
autoridades locales en el desarrollo» [COM (2006) 19].

Los tres principales sectores de intervención son: las intervenciones en los países y 
regiones en desarrollo, las acciones de sensibilización y educación en Europa sobre 
el tema del desarrollo, y las medidas que facilitan la coordinación entre las redes de 
la sociedad civil y las autoridades locales. Entre las prioridades destacan, en particular, 
apoyar la participación de los actores interesados en contextos desfavorables, promover 
iniciativas transfronterizas y regionales, estimular asociaciones de calidad entre distintos 
agentes interesados de la Unión Europea y de los países socios, reforzar la capacidad de 
las organizaciones empresariales y sindicales, y profundizar en un enfoque coherente del 
desarrollo en el ámbito de la educación, en particular dando a niños y jóvenes la posibi-
lidad de benefi ciarse de una educación para el desarrollo.

El presupuesto indicativo máximo 2007-2013 (en todo el mundo) destinado al programa 
ANE-AL es de 1.639 millones de euros y 702 millones para 2011-2013.
En Argentina, el Programa Actores No Estatales y Autoridades Locales es el Progra-
ma Temático de mayor dimensión en términos de número de acciones fi nanciadas 
bajo la programación temática 2007-2013. 

En la actualidad, la Delegación de la Unión Europea en Argentina realiza, habitualmente 
de forma anual, convocatorias locales de propuestas para el Programa ANE-AL con el 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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al programa ane-al es
de 1.639 mIllones de euros 
y 702 mIllones para
2011-2013.



Objetivo 1
Apoyar acciones en los países socios que aspiren a una sociedad democrática, soli-
daria y autónoma, por medio del refuerzo de la capacidad de los agentes no esta-
tales y de las autoridades locales, el apoyo a la población vulnerable que no tiene 
acceso a los recursos y servicios básicos y que está excluida del proceso de decisión 
política, y el fomento de las interacciones entre agentes estatales y no estatales;

Objetivo 2
Financiar acciones de sensibilización y educación de la población europea sobre 
cuestiones de desarrollo, favoreciendo una mejor comprensión de los desafíos, una 
mayor movilización en la lucha contra la pobreza, y unas relaciones más equita-
tivas entre las regiones del mundo; Apoyar acciones de sensibilización en temas 
de cooperación al desarrollo y de Educación para el desarrollo (ED) en la Unión 
Europea y países socios, con el objetivo de incrementar el apoyo a acciones para la 
reducción de la pobreza y de promoción de relaciones más justas entre los países 
desarrollados y aquellos en vías de desarrollo. 

Objetivo 3
Acciones de coordinación, redes y sinergias entre Europa y países socios. facilitar la 
coordinación y la comunicación entre las redes de entidades locales y los agentes 
de la sociedad civil, partícipes del debate público europeo sobre el desarrollo.

fi n de apoyar la ejecución de proyectos en el país. También se publican periódicamente 
convocatorias globales, gestionadas desde la sede de EuropeAid en Bruselas en el marco 
de la programación ANE-AL, abiertas a todos los países prioritarios o elegibles. 

El programa dispone para convocatorias locales de un presupuesto total de alrededor 
de 7 millones de euros para el periodo 2007-2013. (1 millón de euros para cada año).

Gestión y aplicación - En el marco de las líneas temáticas, la ayuda proporcionada 
adopta la forma de subvenciones destinadas a cofi nanciar proyectos presentados por 
entidades de la sociedad civil y por autoridades locales según los criterios de elegibilidad 
especifi cados en las convocatorias. 

Todas las categorías de Actores No Estatales (ONG, sindicatos, grupos de defensa del 
medio ambiente, universidades, fundaciones políticas, etc.) pueden recibir apoyo fi nan-
ciero con arreglo al programa según criterios específi cos establecidos en cada una de las 
convocatorias para propuestas. También pueden recibir ayuda fi nanciera las autoridades 
locales, para la realización de actividades en contextos concretos. 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA

actores no estatales y autorIdades
locales en el desarrollo

ANE y AL
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En el marco de la programación 2007-2013, la Delegación 
dispone de un presupuesto anual de 700.000 de euros para 
la convocatoria local de propuestas para Actores No 
Estatales. Desde 2007, se han publicado 4 convocatorias 
en el sector. 

A enero de 2012, en Argentina se encuentran en 
ejecución 15 proyectos bajo las convocatorias locales 
y globales ejecutadas hasta 2011, por un monto total 
de 4.5 millones de euros. En promedio la Comisión 
Europea ha contribuido con el 84% del coste total de 
estos proyectos.

01

EL PROGRAMA ACTORES NO ESTATALES
EN ARGENTINA

Educación

Salud

Sociedad

Democracia

41.2%

23.5%

11.8%
23.5%



Democracia
Fortalecimiento de la democracia local en la Provincia 
de Buenos Aires.

Contraparte: Fundación Poder Ciudadano.
Socios: Municipios de Azul, Chascomús, Esteban Eche-
verría, General Pueyrredón/Mar del Plata, Partido de la 
Costa, La Plata, Marcos Paz, Morón, San Miguel, Zárate.
Contacto: di@poderciudadano.org
Duración: 17 meses (01/01/2009 - 06/06/2011)
Zona geográfi ca: Conurbano Bonaerense y Prov. de 
Buenos Aires. 
Temas: Fortalecimiento institucional. Municipios.

Gobernabilidad local
Fortalecimiento de los ANE para el ejercicio del dere-
cho al agua y el control social de la actividad minera 
en la región de Cuyo y NOA.

Mujeres
Proyecto Progen Pro Género.

Contraparte: Fundación Ambiente y Recursos Naturales.
Socio: Fundación Cambio Democrático.
Contacto: info@farn.org.ar
Duración: 19 meses (01/03/2009 - 30/09/2010)
Zona geográfi ca: Regiones de Cuyo y Noroeste Argentino. 
Temas: Fortalecimiento institucional. Medio Ambiente.

Contraparte: Cooperación para el Desarrollo de los 
Países Emergentes (COSPE).
Socios: Asociación Civil Jardín de los Niños. Instituto 
Social y Político de la Mujer.
Contacto: www.cospe.it
Duración: 21 meses (01/03/2010 - 30/11/ 2011)
Zona geográfi ca: Ciudad de Posadas, Provincia de 
Misiones.
Temas: Género. Violencia familiar.

Contraparte: Centro Ecuménico de Educación Popular 
(CEDEPO).
Socios: Grupo de Ayuda a Familias Productoras de Cañuelas.
Asociación Civil El Puente Verde.
Contacto: cedepo@cedepo.org.ar
Duración: 21 meses (01/02/2009 - 31/10/2010)
Zona geográfi ca: 14 comunas de la Prov. de Buenos Aires. 
Temas: Fortalecimiento institucional. Producción agrícola.

Desarollo local
Fortalecimiento de organizaciones de productores fami-
liares de la Provincia de Buenos Aires.

74% 90%

75%

88,7%
Contribución de la UE: €100.000 Contribución de la UE: €159.430

Contribución de la UE: €141.260

Contribución de la UE: €110.000

ANE

Integración social
Adolescencia:
el derecho a la educación y a la construcción de 
ciudadanía.

Contraparte: Comité para la Defensa de la Salud, la 
Ética y los Derechos Humanos (CODESEDH).
Socio: Fundación Servicio Paz y Justicia.
Contacto: codesedh@infovia.com.ar
Duración: 24 meses (01/01/2010 - 31/12/2011)
Zona geográfi ca: Isidro Casanova y Gregorio de Laferrè-
re (Municipio de La Matanza, Provincia de Buenos Aires).
Tema: Educación.

86,4%
Contribución de la UE: €126.980

Costo total: €135.000 Costo total: €177.180

Costo total: €188.347

Costo total: €124.000

Costo total: €146.980

Salud
Programa integral de promoción de la salud sexual y 
reproductiva y prevención del VIH/SIDA y otras ITS en 
mujeres en edad fértil, adolescentes y jóvenes viviendo 
en condición de pobreza en el Gran Buenos Aires.

Contraparte: Fundación Huésped.
Socios: Asociación Civil Forga, Fundación P.U.P.I.
Contacto: info@huesped.org.ar
Duración: 30 meses (01/02/2010 - 31/07/2012)
Zona geográfi ca: Almirante Brown, Florencio Varela y 
Lanas (Provincia de Buenos Aires). 
Temas: VIH/SIDA - ITS.

81,7%
Contribución de la UE: €194.500 Costo total: €237.884

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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El tema socio-ambiental es parte clave de los procesos de 
desarrollo en la región, de la administración del territorio y 
los recursos naturales. Este contexto encuentra como prota-
gonistas a organizaciones de distinto tipo a nivel nacional y 
local, y les demanda mayor capacidad de articulación y de 
desarrollo de estrategias incluyentes para lograr incidir de 
forma efectiva sobre las políticas públicas ambientales, es-
pecífi camente en torno a 4 temas socio-ambientales identi-
fi cados como prioritarios: el desarrollo de la actividad minera 
de gran envergadura y sus impactos sociales, ambientales y 
económicos; la expansión de la frontera agrícola; las tensio-
nes asociadas a la necesidad de cambios y ampliación de la 
matriz energética; y una problemática transversal que tiene 
sus implicancias a nivel global: el cambio climático. 

El proyecto considera clave promover procesos de diálogo 
democrático horizontales entre ANE y organismos guberna-
mentales para ampliar su participación en los procesos de 
toma de decisiones. Por lo tanto, el proyecto persigue el for-
talecimiento de las capacidades de organizaciones y perso-
nas para su incidencia colaborativa en las políticas públicas 
medioambientales con la fi nalidad de promover el desarrollo 
sustentable en el país y la promoción de estrategias de inci-
dencia en las temáticas de minería, energía, agroindustria y 
cambio climático. 

En diversas etapas la acción lleva adelante un proceso par-
ticipativo con los benefi ciarios: desde la generación de un 
diagnóstico y mapeo de las principales de las problemáticas, 

el desarrollo de talleres de capacitación, hasta la promoción 
de estrategias de incidencia colaborativa en el diseño e im-
plementación de políticas públicas en Argentina. 

Toda la acción se ejecutará implementando un marco 
metodológico y conceptual de la transformación de con-
fl ictos que permite idear de manera integral estrategias 
orientadas al fortalecimiento de la democracia. Ello pre-
vé procesos de toma de decisiones colectivas y la gestión 
constructiva de la confl ictividad asociada a los temas en 
cuestión, tomando como base la noción de desarrollo sus-
tentable entendido como la articulación esencial entre la 
conservación medioambiental, el crecimiento económico 
y el desarrollo humano.

Diálogo político
Fortalecimiento de Actores No Estatales (ANE) en su capacidad de 
incidencia colaborativa en políticas públicas medioambientales orien-
tadas al desarrollo sustentable de Argentina.

Contraparte
Fundación para el Cambio Democrático.

Socios
Fund. Directorio Legislativo; Fund. AVINA Argentina.

Contacto
fundacion@cambiodemocratico.org
plumerman@cambiodemocratico.org 
anacabria@cambiodemocratico.org

Duración
24 meses (25/09/2011 – 25/09/2013)

Zona geográfi ca
ONG del país y/o que sus iniciativas tienen alcance 
nacional. Acciones centralizadas en la Ciudad de Bue-
nos Aires, con actividades provinciales (Buenos Aires, 
Entre Ríos, La Pampa, Santa Fe, Córdoba o Tucumán).

Temas
Organizaciones sociales. Participación.

80%
Contribución de la UE: €228.675 Costo total: €285.844
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Reducción del hambre
Desarrollo de organizaciones comunitarias a través de la 
capacitación.

Contraparte: Red Argentina de Bancos de Alimentos.
Socio: Fundación CONIN.
Contacto: info@redbdea.org.ar
Duración: 36 meses (01/03/2009 - 28/02/2012)
Zona geográfi ca: Ciudad de Buenos Aires, Gran Buenos 
Aires, Noroeste Argentino, Región Central, Cuyo. 
Tema: Redes de formación; capacitación institucional y 
organizacional. 

Contraparte: Centro de Resiliencia Mar del Plata – 
CEREMAP.
Socios: Municipios de General Pueyrredón, General 
Alvarado y Villa Gesell (Provincia de Buenos Aires).
Contacto: info@ceremap.org.ar
Duración: 24 meses (01/01/2010 - 31/12/2011)
Zona geográfi ca: Partidos de General Alvarado, General 
Pueyrredón y Villa Gesell (Provincia de Buenos Aires)
Tema: Embarazo adolescente.

Contraparte: Fundación Defensores del Chaco.
Socio: Fundación Fútbol para el Desarrollo FUDE 
(Colaborador).
Contacto: info@defensoresdelchaco.org.ar
Duración: 24 meses (01/02/2010 - 31/01/2012)
Zona geográfi ca: Noroeste y oeste del Conourbano 
Bonaerense.
Tema: Salud. 

Contraparte: Fundación Eduardo F. Costantini – MALBA.
Socios: Asoc. Mutual Israelita Argentina-AMIA. Servicio 
de Empleo; Fund. Cambio Democrático; Fund. Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el 
Crecimiento (CIPPEC); Fund. Huésped.
Contacto: jrosner@malba.org.ar 
Duración: 24 meses (15/10/2011 – 14/10/2013)
Zona geográfi ca: Buenos Aires y Gran Buenos Aires.
Tema: Integración social y laboral.

Derechos de la Mujer
Proyecto Nidos.
Inclusión y desarrollo: embarazo/maternidad/paterni-
dad adolescentes.

Comunidad y salud
Fortalecimiento de redes comunitarias para el 
mejoramiento del acceso y atención en salud en el 
Municipio de Moreno.

Capacitación institucional
Fortalecimiento y empoderamiento de los ANE en sus 
capacidades de transformación de las prácticas de 
inclusión socio laboral desde un abordaje sistémico.

87,7%

77%

Contribución de la UE: €199.654

Contribución de la UE: €134.453

ANE

Costo total: €227.727

Costo total: €174.659

Adolescencia y juventud
Mejorando participativamente las estrategias comuni-
tarias de acceso, retención y promoción educativa y so-
ciolaboral de las y los adolescentes y jóvenes en el Gran 
Buenos Aires, San Miguel de Tucumán y Formosa.

Contraparte: Fundación Save the Children Argentina.
Socios: Asoc. Civil Crecer Juntos (Tucumán); Asoc. Civil “El 
Amanecer” (Formosa); Asoc. Civil “Equipo de Trabajo e Inves-
tigación Social” (Buenos Aires); Save the Children España.
Contacto: info@savethechildren.org.ar
Duración: 18 meses (01/03/2010 - 31/08/2011)
Zona geográfi ca: Periferia de San Miguel de Tucumán 
(Tucumán); Formosa, Clorinda e Ingeniero Juárez (For-
mosa); Periferia de la Ciudad de Buenos Aires.
Temas: Educación, integración social y laboral.

88,9%

Contribución de la UE: €199.954 Costo total: €224.953

90%

79,4%

Contribución de la UE: €171.977

Contribución de la UE: €248.449

Costo total: €191.085

Costo total: €312.908

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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Niños, jóvenes y adultos sin educación tienen mucho más 
probabilidad de experimentar un proceso de marginali-
zación social y laboral. Basándose sobre este hecho, el 
proyecto FCCAM propuso poner su foco sobre el impulso 
al acceso a salud y educación en sectores de alta vulnera-
bilidad social. La población benefi ciaria incluyó una alta 
proporción de migrantes fronterizos, desplazados inter-
nos (indígenas Qom) y población refugiada, quienes resi-
den en las zonas del Gran Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires y Gran Rosario.

Para alcanzar los objetivos propuestos se desarrollaron 
una serie de talleres semanales para la promoción de 
aprendizajes, apoyo escolar y clases de alfabetización 
para niños, adolescentes y adultos. A través de estos 
espacios, se consiguieron resultados esperanzadores: 
30 adultos fi nalizaron el ciclo primario y mejoraron sus 
condiciones de acceso al mercado laboral.  40 niños 
completaron el proceso de lecto-escritura y el apren-
dizaje de operaciones aritméticas básicas, y más de 60 
mejoraron su rendimiento escolar. 40 niños y adoles-
centes contaron con seguimiento docente en sus res-
pectivos establecimientos educativos, mientras que 
otros 20 adultos accedieron a programas para comple-
tar su educación secundaria.

El proyecto brindó también asistencia social y legal para 
casos de violencia intrafamiliar. Más de 50 mujeres inicia-
ron causas judiciales contra los violentadores y pudieron 
brindar protección a las víctimas indirectas (hijos menores 
de edad). 30 mujeres lograron incorporarse a programas de 

Integración social
Acceso a educación y salud para poblaciones vulnerables.

Contraparte
Fundación Comisión Católica Argentina de Migracio-
nes (FCCAM).

Socios
Asoc. Civil Nuevo Sol (socio). Centro María Madre de 
los Migrantes (colaborador). Estación Misionera Fran-
ciscana María Madre de la Esperanza (colaborador).

Contacto
mail@migracionesfccam.org.ar

Duración
24 meses (01/03/2010 - 29/02/2012)

Zona geográfi ca
Ciudad de Buenos Aires, Partido de La Matanza (Bue-
nos Aires), Rosario (Santa Fe). 

Temas
Educación y Salud.

micro-créditos para desarrollar su propia generación de in-
gresos, o bien accedieron a benefi cios sociales para cubrir 
necesidades de subsistencia. 30 mujeres participantes de 
grupos de arte-terapia para mujeres víctimas de violencia 
sostenida revirtieron esa situación.

Los cambios generados permitieron que las destinatarias 
fortalecieran su capacidad de contención hacia niños y 
niñas que forman parte del sistema familiar. Esto fa-
vorece condiciones adecuadas para el desarrollo de los 
aprendizajes y la permanencia de los niños en la escuela, 
protegiendo así su derecho a la educación en un contex-
to de sano desarrollo.

85,7%
Contribución de la UE: €153.539 Costo total: €179.135
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En la región del Noroeste Argentino (NOA), grandes retos se 
ciernen en torno al medioambiente, el desarrollo sostenible 
y la reducción de la pobreza, especialmente en lo referente al 
impacto de la explotación minera a cielo abierto. Tomando 
en cuenta estos retos, el proyecto se lleva adelante en aquella 
parte del país con el objetivo de fortalecer el protagonismo 
social y la incidencia de las organizaciones y redes dedicadas 
a la defensa del medioambiente. El proyecto quiere iniciar 
un proceso  de dialogo democrático y de movilización social 
para la protección de los recursos naturales en el marco de 
un desarrollo sostenible del territorio percibido por la comu-
nidad local como riqueza cultural a valorar. 
Para ello se pretende acompañar las acciones que las or-

Derechos de los indígenas
Fortalecimiento de las capacidades de organizaciones y comunidades del 
NOA afectadas por la minería a cielo abierto para la defensa de sus terri-
torios y medios para la vida.

Contraparte
Asociación Civil Bienaventurados los Pobres (BePe)

Socios
Cooperazione per lo Sviluppo dei Paesi Emergenti 
(COSPE). Red Agroforestal Chaco Argentina. 
Socio informal: Red de Asistencia Jurídica contra la 
Megaminería. 

Contacto
cmartinez@bepe.org.ar;  central@bepe.org.ar

Duración
24 meses (14/10/2011 – 13/10/2013)

Zona geográfi ca
NOA (Noroeste Argentino).

Temas
Medio ambiente y organizaciones sociales.

ganizaciones locales vienen desarrollando en defensa de 
su territorio y, a su vez, generar acciones de capacitación 
en aspectos jurídicos, comunicacionales y ambientales. 
Asimismo se prevé la generación de información sobre las 
consecuencias socio-ambientales de la actividad minera a 
cielo abierto y un estudio/diagnóstico piloto sobre salud 
y medioambiente.
Se procura consolidar la participación ciudadana, for-
taleciendo las capacidades de comunicación de las or-
ganizaciones y acceso a la información por parte de las 
comunidades afectadas, proyectando acciones de inci-
dencia y de “lobby” en torno a los impactos de la mine-
ría a cielo abierto.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA ANE

79%
Contribución de la UE: €215.380 Costo total: €272.061
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En el marco de la programación 2007-2013, la Delegación 
dispone de un presupuesto anual de 300.000 de euros 
para la selección de propuestas presentadas por las 
Autoridades Locales. Asimismo, se han publicado 4 
convocatorias para Autoridades Locales desde 2007.

A enero de 2012, en Argentina se encuentran en 
ejecución 9 proyectos bajo las convocatorias locales 
y globales ejecutadas hasta 2011, por un monto total 
de 3.7 millones de euros. En promedio la Comisión 
Europea ha contribuido con el 82% del coste total de 
estos proyectos.

02

EL PROGRAMA AUTORIDADES
LOCALES EN ARGENTINA

Educación

Salud

Medio
ambiente

Democracia

Sociedad

12.5%

12.5%

12.5%

12.5%

50%



Familia
Violencia familiar y medios de comunicación social.

Contraparte: Casa de La Familia, Secretaría de Salud
de la Municipalidad del Pilar.
Socios: Municipalidad del Pilar. Asociación Centro
Comunitario Hogar Belén.
Contacto: casadelafl ia@yahoo.com.ar 
Duración: 18 meses (02/03/2009 - 02/09/ 2010)
Zona geográfi ca: Partido de Pilar.  
Tema: Violencia familiar.

Contraparte: Municipalidad de Reconquista, Provincia de 
Santa Fe.
Sin Socios.
Contacto: gobierno@reconquista.gov.ar
Duración: 24 meses
Zona geográfi ca: Ciudad de Reconquista, Provincia de 
Santa Fe. 
Tema: Presupuesto participativo.

Contraparte: Municipio de General Paz.
Socios: Municipios de Castelli, Pila, General Belgrano y 
San Miguel del Monte (Provincia de Buenos Aires).
Contacto: drcontreras2000@yahoo.com
ebertarini@speedy.com.ar
Duración: 24 meses (17/11/2010 – 17/11/2012)
Zona geográfi ca: Cuenca del Río Salado, Provincia de 
Buenos Aires. 
Tema: Salud.

Participación ciudadana
Presupuesto participativo como herramienta de empode-
ramiento social.

Servicios sociales 
Fortalecimiento de las capacidades municipales y 
provinciales para la integración de servicios sociales.

76,5% 80%

78%

Contribución de la UE: €92.497 Contribución de la UE: €99.990

Contribución de la UE: €135.759

Infancia  y adolescencia
Fortalecimiento de las capacidades locales para el desa-
rrollo de acciones que faciliten y garanticen a los niños/as 
y adolescentes del Distrito Oeste de la Ciudad de Rosario 
el acceso a los derechos de los cuales son titulares.

Contraparte: Municipio de Rosario.
Socios: Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia 
de Santa Fe, Argentina; Aldeas Infantiles SOS Argentina, 
Argentina.
Contacto: infoinfancia@rosario.gov.ar 
Duración: 24 meses (13/11/2010 – 13/11/2012)
Zona geográfi ca: Distrito Oeste de la Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe.  
Tema: Derechos del Niño y el Adolescente.

86%
Contribución de la UE: €131.531

Costo total: €120.996 Costo total: €124.990

Costo total: €152.331Costo total: €173.804

Salud
Abordaje integral del VIH-Sida en el Partido de General 
San Martín.

Contraparte: Municipio de General San Martín.
Socio: Creación Asociación Civil.
Contacto: programaviheits@sanmartin.gov.ar
Duración: 12 meses (02/03/2009 - 02/03/2010)
Zona geográfi ca: Partido de General San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires 
Tema: VIH/SIDA.

Centros Culturales
Recuperación del Centro Cultural América.

Contraparte: Ministerio de Turismo y Cultura de la Provin-
cia de Salta. Coordinación del Centro Cultural América.
Sin Socios.
Contacto: centroculturalamerica@salta.gov.ar
Duración: 24 meses (marzo de 2010 - marzo de 2012)
Zona geográfi ca: Provincia de Salta.
Tema: Cultura.

89%

90%

Contribución de la UE: €124.600

Contribución de la UE: €108.000

Costo total: €140.000

Costo total: €120.000

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA AL
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Contraparte
Ministerio Secretaria General de la Gobernación / Go-
bierno de la Provincia de Corrientes.

Socios
Municipalidades de: Bella Vista; Goya; Esquina, Mer-
cedes y Paso de los Libres; Ministerio de Salud Pública. 
Ministerio de Educación y Cultura. Secretaria de Planea-
miento. Gobierno de Corrientes; Universidad Nacional 
Del Nordeste; Cruz Roja Argentina Filial Corrientes.

Contacto
angelvalmaggia@yahoo.com.ar

Duración
24 meses (30/10/2010 – 30/10/2012)

Zona geográfi ca
Partidos de Bella Vista, Goya, Esquina, Mercedes y 
Paso de los Libres (Provincia de Corrientes). 

Temas
Servicios sociales. Inserción social.

A comienzos de 2011, se creó la Red Integrar que suma a 
todos los actores relevantes en la gestión de servicios so-
ciales, sanitarios, ambientales y educativos en el territorio 
de la Provincia de Corrientes. La iniciativa, impulsada por 
el Gobierno de esa provincia con el apoyo de la Unión Eu-
ropea, permitirá implementar en cinco municipios provin-
ciales una política pública de integración de esos servicios, 
mejorando así la situación de las personas más desfavo-
recidas económicamente. “Nos ponemos a trabajar juntos 
provincia, municipios y organismos sociales para detectar 
los problemas de acceso a salud, educación y sociales de 
las personas con el fi n de encontrar soluciones prácticas 
que permitan que este acceso sea efectivo” explica Ángel 
Valmaggia, Coordinador General del proyecto.
 
En concreto, entre otras actividades, ya se diseñó la es-
tructura organizativa y operativa de los Consejos Pro-
vincial y locales, así como de la red (Manual Operativo y 
Protocolos de intervención), y se brindó asistencia técnica 
para el diseño del cuestionario de relevamiento del es-
tado de situación de la población objeto de la Red. Se 
empezó también un trabajo de capacitación de funcio-
narios y equipos técnicos en conceptos claves como po-
lítica social, gerencia social, coordinación y articulación 
interjurisdiccional e intersectorial. Con este trabajo, que 
continúa hasta fi n de 2012, “crearemos un círculo de re-
producción de las condiciones de inclusión social”, espera 
Ángel Valmaggia.

Servicios sociales
Fortalecimiento de las capacidades
municipales y provincial para la
integración de servicios sociales

Contribución de la UE: €143.669 Costo total: €237.269

60,5%

Juventud
Proyecto EuropeAid Mirando al Mundo.

Contraparte: Municipalidad de Torino. División Coope-
ración Internacional y Paz.
Socio: Municipalidad de Torino.
Contacto:
cooperazione.internazionale@comune.torino.it
Duración: 36 meses (16/03/2009 - 15/03/2012)
Zona geográfi ca: Rosario (Argentina), La Paz (Bolivia); 
Porto Velho (Brasil); Varzea Paulista (Brasil); Santos 
(Brasil); Salvador de Bahia (Brasil).   
Tema: Juventud.

74,3%
Contribución de la UE: €588.650 Costo total: €792.347
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Ubicado en el Paraje Rural de Capiz (Valle de Uco, Pro-
vincia de Mendoza), la planta de recuperación y trata-
miento de residuos sólidos urbanos –el Consorcio Públi-
co de Gestión Intermunicipal Zona Centro (COINCE)–, se 
ha convertido en una planta notable por su modelo de 
gestión conjunta de la basura. “Somos referentes en la 
implementación de un modelo de gestión intermunici-
pios”, comenta Lucila Portela de la Municipalidad de San 
Carlos, uno de los 3 municipios que participa del control 
del vertedero. 

Ahora con el apoyo de la Unión Europea, se prevé ampliar 
la capacidad de gestión del COINCE para que el predio 
pueda convertirse en un Parque Ecológico y Cultural. Así, 
no sólo se busca promover la utilización racional de los 
recursos naturales sino también incluir a la población en 
la preservación del patrimonio natural y cultural del Valle 
de Uco gracias a 3 nuevos ejes de trabajo: 

1. Producir un módulo para clasifi cación de residuos que 
permitirá extender la vida útil del COINCE. Actualmen-
te, el COINCE realiza la disposición fi nal de residuos 
domiciliarios y de la agroindustria procedidos por los 
más de 100.000 habitantes de la región. Las 1.800 tone-
ladas anuales son debidamente tratadas y enterradas en 
grandes piletas impermeabilizadas, que luego son tapa-
das con tierra. Se espera, con el nuevo módulo, recupe-
rar un 30% en peso de los residuos que hoy ingresan, lo 
que representará una disminución del 50% en volumen 
de los residuos para disposición fi nal.

Gestión del medio ambiente
Parque Ecológico y Cultural

2. Instalar una sala de Interpretación de Arqueología e 
Historia que estará destinada a contar la historia de los 
habitantes originarios de la zona, así como las tradi-
ciones y saberes contemporáneos, poniendo en valor la 
cultura e identidad del lugar.

3. Sensibilizar sobre la importancia de la preservación de 
los ambientes desérticos a través de la realización de 
senderos educativos para preservar y describir los eco-
sistemas naturales de la zona. 

Contraparte
Municipalidad de San Carlos.

Socios
Asoc. Civil Crecer Juntos (Tucumán); Asoc. Civil “El Amane-
cer” (Formosa); Asoc. Civil “Equipo de Trabajo e Investiga-
ción Social” (Buenos Aires); Save the Children España.

Contacto
silvinamacias@gmail.com 

Duración
36 meses (01/04/2010 - 31/03/2013)

Zona geográfi ca
Paraje Rural de Capiz, Departamento de San Carlos, 
Valle de Uco, Provincia de Mendoza.

Tema
Medio ambiente.

Contribución de la UE: €150.000 Costo total: €170.000

88,2%

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA AL
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El Mercado Norte, edifi cio emblemático de la Ciudad de 
Santa Fe que había cerrado en 2007 después de varios años 
de abandono y olvido, reabrió sus puertas en diciembre de 
2010. A partir de este hecho, el Gobierno de la Ciudad de 
Santa Fe, con el apoyo de la Unión Europea, buscó forta-
lecer y revitalizar el comercio de la zona, como forma de 
promover el desarrollo económico, social y cultural de la 
ciudad y la región.
El histórico Mercado se ubica en la Ciudad de Santa Fe, 
sede administrativa del gobierno provincial, con unos 
500.000 habitantes y una población ocupada total de 
190.000 personas. El comercio es la actividad que, in-
dividualmente, emplea mayor cantidad de población en 
esa ciudad.

El fortalecimiento y revitalización del comercio de proximi-
dad es entonces una oportunidad de vertebrar las tramas 
urbanas manteniendo las aglomeraciones comerciales es-
pontáneas, por ejemplo, centros y calles comerciales ba-
rriales, como forma de encuentro que trasciende lo mer-
cantil. Los mercados son espacios de intercambio cultural y 
cohesión social. De ahí la vital importancia de su supervi-
vencia, fortalecimiento y modernización. 

Entre los logros más importantes del proyecto en su pri-
mer año de ejecución se destacan: la recuperación de un 
edifi cio emblemático para el barrio y la ciudad; el recicla-
do de materiales originales del edifi cio; la apertura de casi 
todos los locales exteriores del Mercado; la generación de 
40 puestos de trabajo directos mediante la apertura de es-

tos locales;  100 personas trabajando durante la obra de 
recuperación del Mercado; nuevos servicios para el barrio 
(cajero automático, cobro de impuestos, actividades cultu-
rales y esparcimiento).

En una segunda etapa se trabajó en la recuperación in-
terior del edifi cio. Esto permitió la apertura de 23 pues-
tos de venta de productos frescos más un supermercado, 
generando alrededor de 200 puestos de trabajo directo.

Desarrollo local
El comercio minorista de proximidad como factor de desarrollo. El caso 
del Mercado Norte.

Contraparte
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, 
Argentina.

Socio
Municipalidad de Valparaíso, Chile.

Contacto
comercio@santafeciudad.gov.ar

Duración
24 meses (01/03/2010 - 29/02/2012)

Zona geográfi ca
Ciudad de Santa Fe, Argentina.

Tema
Desarrollo económico, social y cultural.

Contribución de la UE: €963.563 Costo total: €1.070.626

90%
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Instrumento de fInancIacIón para la promocIón
de la democracIa y los derechos humanos
en el mundo (2007-2013)

El Instrumento Europeo para la Promoción de la Democracia y de los Derechos Hu-
manos (IEDDH) fue adoptado por el Parlamento Europeo y el Consejo en diciembre de 
2006 en el marco de las Perspectivas Financieras 2007-2013. Este nuevo instrumento de 
financiación sucede así a la Iniciativa Europea por la Democracia y los Derechos huma-
nos, creada a instancias del Parlamento Europeo en 1994. Este instrumento específico, 
que entró en vigor el 1 de enero de 2007, refleja la importancia política que revisten el 
desarrollo y el refuerzo de la democracia y del Estado de Derecho, así como el respeto 
de las libertades fundamentales y de los derechos humanos. Su objetivo es conceder un 
apoyo financiero en todo el mundo a las actividades realizadas en este sector.

Fuera de su territorio la Unión Europea promueve el respeto de la democracia, el Estado 
de Derecho y los derechos humanos como elementos fundamentales de sus relaciones 
exteriores bilaterales y multilaterales. Sus instrumentos de política exterior (acuerdos, 
diálogos, etc.) y de asistencia financiera contribuyen a consolidar la democracia y los de-
rechos humanos en el mundo. Asimismo, el IEDDH tiene un alcance mundial y se aplica 
a nivel nacional, regional e internacional, financiando acciones realizadas en países ter-
ceros y en cualquier lugar del mundo, inclusive en los Estados Miembros si tales acciones 
se refieren a necesidades de países terceros.

IEDDH

Reglamento (CE) nº 1889/2006 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo del 20 de diciembre de 2006 por el que se establece un instru-

La ayuda facilitada en el marco de este instrumento tiene por objetivos:
• reforzar el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 

países donde están más amenazados; 
• respaldar a la sociedad civil en su papel como promotora de los derechos hu-

manos y la democracia, en su acción a favor de la reconciliación pacífica de los 
intereses individuales, y en su función de representación y participación política; 

• apoyar las acciones de defensa de los derechos humanos y la democracia en los 
ámbitos cubiertos por las orientaciones comunitarias; 

• reforzar el marco internacional y regional para la protección de los derechos hu-
manos, la justicia, el Estado de Derecho y la promoción de la democracia; 

• promover la confianza en los procesos electorales democráticos, reforzando 
su fiabilidad y su transparencia, especialmente mediante misiones de super-
visión de elecciones.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA

mento de financiación para la promoción de la democracia y de los 
derechos humanos a escala mundial.
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en el aÑo 2011, en argentIna, 
se encuentran en eJecucIón
14 proyectos por un monto
global de mÁs de 7 mIllones
de euros y con un porcentaJe
promedIo de cofInancIacIon
de la comIsIon europea
cercano al 81%.

(*) Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

Derechos
humanos

25%25%
Infancia

Justicia
12.5%

37.5%
DESC(*)



En 2012, se publicará una nueva convocatoria para propuestas sobre Derechos 
Humanos para la selección y ejecución de  proyectos a partir de 2013 – ver 
toda la información actualizada en el sitio eliminar de la Delegación: 
http://eeas.europa.eu/delegations/argentina/index_es.htmv

A fi n de conseguir estos objetivos, la ayuda comunitaria apoya las siguientes actuaciones:
• la promoción de la democracia participativa y representativa y de los procesos de 

democratización, a través de las organizaciones sociales (en especial: la promoción de 
las libertades de asociación, reunión, opinión y expresión; el refuerzo del Estado de 
Derecho y de la independencia del poder judicial; la promoción del pluralismo político 
y de la representación política democrática; la igualdad entre hombres y mujeres; la 
participación igualitaria de hombres y mujeres en la vida social, económica y política; 
el apoyo a las medidas cuyo objetivo es facilitar la conciliación pacífi ca de los grupos 
de intereses); 

• la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en otros instrumentos inter-
nacionales al respecto. 

El presupuesto total 2007-2013 (en todo el mundo) destinado al programa es de 390 
millones de euros.

En Argentina, el IEDDH (o EIDHR en ingles) constituye el segundo programa temático 
(más importante) en el numero de proyectos desde el inicio de la programación temática 
2007-2013. 

En 2011, en Argentina, se encuentran en ejecución 14 proyectos por un monto total 
de más de 7 millones de euros y con un porcentaje promedio de cofi nanciación de la 
UE (IEDDH) cercano al 81%. Además, 2 otros proyectos, hoy cerrados, pertenecen a la 
las antiguas líneas fi nancieras con un monto de cofi nanciación de alrededor 1 millón 
de euros. 

En la actualidad, la Delegación de la UE en Argentina gestiona una dotación presu-
puestaria anual de 600.000 de euros para realizar convocatorias locales de propuestas 
bajo el Objetivo 2 (“Fortalecimiento del papel de la sociedad civil”)  del  programa IEDDH 
al cual se suman periódicamente las convocatorias globales centralizadas por la ofi cina 
central de EuropeAid desde Bruselas en el ámbito de su apoyo fi nanciero a proyectos en 

los distintos temas prioritarios para cada uno de los objetivos del IEDDH.

Gestión y aplicación  -  En el marco de las líneas temáticas, la ayuda se aplica mediante 
subvenciones que la Comisión puede conceder a entidades locales y en particular a 
defensores de los derechos humanos de la sociedad civil, en el ámbito de convocatorias 
para propuestas. 

Las entidades que pueden benefi ciarse de una cofi nanciación, según criterios estable-
cidos en las convocatorias para propuestas son, en particular, las siguientes:
• actores no estatales, organizaciones sociales, sin ánimo de lucro del sector público y 

privado; 
• órganos parlamentarios nacionales, regionales e internacionales siempre que la medi-

da propuesta no pueda ser fi nanciada por un instrumento conexo de ayuda exterior 
de la UE; 

• organizaciones intergubernamentales, regionales e internacionales.

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA IEDDH
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Desde 2010, con el apoyo de la Unión Europea, este pro-
yecto brindó su aporte al desarrollo del Sistema Nacional 
de Proteccion Integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes de acuerdo a la Ley Nacional 26061. Su ra-
dio de acción incluye 21 municipios de 5 provincias ar-
gentinas (Jujuy, Tucumán, Córdoba, Santiago del Estero 
y Buenos Aires). 

Se propuso, antes que nada, fortalecer el Sistema de 
Protección Integral en todos sus niveles y articulaciones: 
desde el ámbito local, con el trabajo de los municipios 
en materia de niñez y adolescencia; desde el provincial, 
fomentando su articulación con los gobiernos locales; y a 
nivel nacional, analizando los mecanismos de promoción 
y protección existentes.
Se idearon lineamientos que han contemplado diver-
sas variables normativas, de gestión, de resolución y de 
protección sobre los mecanismos y formas de atención y 
promoción de los Derechos del Niño a nivel comunitario, 
local y provincial. Se impulsó así la participación de los 
diversos actores del sistema: equipos municipales, pro-
vinciales, educación, salud, proteccion, policía, justicia, 
iglesia, organizaciones sociales y ONG.
Se implementaron 5 diagnósticos participativos que 
permitieron desarrollar estrategias de identifi cación de 
necesidades de formación y de procedimientos para la 
atención y protección de la niñez y adolescencia a ni-
vel comunitario y local. Esta información se utilizó para 
realizar el seguimiento y análisis de las políticas y pro-

Infancia
Promoviendo la vigencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

gramas implementados por los estados locales, provin-
ciales y nacional.
A su vez, se construyó una plataforma sobre los derechos 
de la infancia que permite relevar información y accio-
nes desarrolladas en cada territorio, así como presentar 
elementos e indicadores sobre la realidad de estas zonas. 
Los principales problemas relevados se relacionan con la 
violencia, las formas de socialización, las desigualdades y 
las limitaciones en el acceso a justicia. A partir de ello, se 
planteó el desarrollo de una campaña municipal y pro-
vincial para la prevención contra la violencia y castigo 
físico contra los niños, niñas y adolescentes, con la par-
ticipación de más de 3000 niños, niñas y adolescentes. 
Se han movilizado unas 90 escuelas (unos 1000 niños) y 
organizaciones en el marco de espacios comunitarios y 
locales de participación de niños, niñas y adolescentes.

Contraparte
Fundación Save the Children Argentina.

Socios
Fund. Emmanuel; Asoc.Civil PRADE;  Abogados y abogadas 
del Noreste Argentino en Derechos Humanos y Estudios 
Sociales (ANDHES); Servicio Habitacional y de Acción 
Social (SEHAS); Save the Children (España).

Contacto
info@savethechildren.org.ar

Duración
18 meses (01/09/2010 - 28/02/2012)

Zona geográfi ca
Provincias de Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero, 
Córdoba y Buenos Aires .

Temas
Derechos del Niño.

Contribución de la UE: €199.862 Costo total: €220.262

90,7%
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Sociedad 
Domestic Prosecution and Torture Prevention in 
Argentina.

Contraparte: Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).
Socio: Centro Internacional para la Justicia Transicional 
(ICTJ).
Contacto: cels@cels.org.ar
Duración: 38 meses (febrero 2009 - marzo 2012)
Zona geográfi ca: Buenos Aires, con impacto nacional y 
regional. 
Tema: Prevención de la tortura.

Justicia
Verdad, Justicia y Memoria: búsqueda e identifi ca-
ción de cuerpos de personas desaparecidas en Argen-
tina durante el período 1974-1983.

Contraparte: Equipo Argentino de Antropología Forense.
Contacto: eaaf@eaaf.org
Duración: 18 meses (01/08/2009 - 31/01/2011)
Zona geográfi ca: La República Argentina.
Tema: Justicia.

Contraparte: Universidad Nacional de General San 
Martín (UNSAM).
Socios: varios
Contacto: cedehu@unsam.edu.ar
Duración: 36 meses (01/04/2009 - 31/03/2012)
Zona geográfi ca: América Latina y el Caribe. 
Temas: Promoción de los derechos humanos. Estudios
de maestría.

Contraparte: Asociación Civil Memoria Abierta.
Contacto: memoriaabierta@memoriaabierta.org.ar  
Duración: 24 meses (01/12/2009 – 01/12/2011)
Zona geográfi ca: La República Argentina. 
Tema: Justicia.

Redes interuniversitarias
Procesos de fortalecimiento socio-culturales a través de 
estudios de maestría y redes interuniversitarias sobre 
derechos humanos y democratización en América Latina.

Justicia
Procesos de justicia y transmisión de la memoria.

80%

80%

80%

77,6%

Contribución de la UE: €640.000

Contribución de la UE: €198.477

Contribución de la UE: €1.499.754

Contribución de la UE: €155.000

Costo total: €800.000

Costo total: €248.097 Costo total: €199.784

Costo total: €1.874.693

Infancia
Participar por los derechos de los niños y las niñas.

Contraparte: Estudios y Proyectos Asociación Civil.
Socio: Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación 
de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño (CASACIDN).
Contacto: estudiosyproyectos@eyp.org.ar
Duración: 24 meses (01/09/2010 - 01/09/2012)
Zona geográfi ca: Provincia de Misiones.
Tema: Derechos de la infancia.

83%
Contribución de la UE: €196.110 Costo total: €236.015

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA IEDDH

Comunidad
Fortaleciendo el goce efectivo de los DESC en las 
comunidades campesinas indígenas de Argentina.

Contribución de la UE: €192.550 Costo total: €220.145

Contrapartes: Asoc. de Productores del Noroeste de 
Córdoba (APENOC); Asoc. para el Desarrollo Integral (CAXI); 
Servicio a la Cultura Popular (SERCUPO); Los Hijos del Sol; 
Comunidad Indígena Lule Vilela El Retiro; Asoc. Civil GIROS.
Socio: Asoc. de Productores del Noroeste de Córdoba 
(APENOC).
Contacto: secretaria.mnci@gmail.com
Duración: 24 meses (01/08/2010 a 31/07/2012)
Zona geográfi ca: Zonas rurales de las Provincias de Ju-
juy, Salta, Santiago del Estero, Mendoza, Chaco, Córdoba, 
San Juan, La Rioja, Neuquén, Santa Fe y Buenos Aires.
Tema: Comunidades campesinas e indígenas.

87,5%
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Desde 2010, el proyecto E+D busca fortalecer las capa-
cidades de los actores locales (gobiernos y sociedad ci-
vil) para la construcción de ciudadanía con cultura de 
derechos y promover la generación de espacios de par-
ticipación e incidencia de las ciudades en la agenda de 
DDHH del Mercosur. Abarca a 19 ciudades testigo (unos 
23.900.000 habitantes) e involucra como socias a 11 or-
ganizaciones de la sociedad civil (incluyendo el Observa-
torio de DDHH en el Mercosur). 
Entre las actividades organizadas hasta el momento se des-

Ciudadanía 
Estado y sociedad civil, construcción de ciudadanía E+D.

Contraparte
Dirección de Derechos Humanos del Municipio de Morón.

Socios
Municipio de Morón.

Contacto
emasd@moron.gov.ar

Duración
30 meses (01/01/2010 – 30/06/2012)

Zona geográfi ca
213 ciudades de la Red de Mercociudades (Argentina, 
Brasil, Paraguay, Uruguay, Venezuela, Chile, Bolivia y Perú).

Temas
Ciudadanía.

Contribución de la UE: €1.112.659 Costo total: €1.475.659

75,4%

tacan 3 talleres regionales y 5 talleres locales (Argentina, 
Brasil, Uruguay y Venezuela) y la organización de un semi-
nario regional sobre políticas de memoria. Se han realizado 
además 8 diagnósticos de situación de DDHH en Argentina, 
Brasil, Chile, Uruguay y Venezuela, y 19 entrevistas testigo 
sobre DDHH. Se han publicado la Revista anual de DDHH de 
la Red y un sitio web con distintas categorías de informa-
ción en español y portugués.
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Integración social
Acciones estructurales para acortar brechas que limitan 
el acceso a la justicia y el reconocimiento de derechos 
sociales en comunidades postergadas de la Ciudad y la 
Provincia de Buenos Aires.

Contraparte: Asociación Civil por la Igualdad y la 
Justicia (ACIJ).
Socios: Universidad Nacional de Lanús. Asociación Civil 
CAREF.
Contacto: info@acij.org.ar
Duración: 24 meses (01/01/2010 - 31/12/2012)
Zona geográfi ca: Cuenca Matanza-Riachuelo. Límite 
interjurisdiccional: Ciudad y Provincia de Buenos Aires. 
Tema: Acceso a la justicia.

Derechos de la mujer
Violencia de género, derechos sexuales y reproductivos: 
acciones para fortalecer el acceso a la justicia y respeto 
a los derechos humanos de las mujeres argentinas.

Contraparte: Asociación Civil por el Derecho a Decidir 
(Católicas por el Derecho a Decidir - Córdoba).
Socio: Instituto de Género, Derecho y Desarrollo - INS-
GENAR.
Contacto: cordoba@catolicas.com.ar
Duración: 24 meses (01/01/2010 - 01/1/2012)
Zona geográfi ca: Noreste Argentino (NEA), Noroeste 
Argentino (NOA), Región Central.   
Tema: Derechos sexuales y reproductivos.

Contraparte: Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).
Socios: Comisión Provincial por la Memoria. Asociación 
Pensamiento Penal.
Contacto: cels@cels.org.ar
Duración: 36 meses (13/10/2010 - 13/10/2013)
Zona geográfi ca: La República Argentina. 
Tema: Prevención de la tortura.

Sociedad
Hacia la visibilización y prevención de la tortura: una 
asignatura pendiente y acuciante de la democracia 
argentina.

79,7% 80%

Infancia
Protección de niñas y niños contra la violencia institu-
cional.

Contraparte: Asamblea Permanente por los Derechos 
Humanos (APDH).
Socio: Asamblea Permanente por los Derechos Humanos 
(APDH).
Contacto: asamblea@lpsat.com
Duración: 24 meses (01/09/2010 - 01/09/2012)
Zona geográfi ca: Partidos de La Plata, Berisso y Ensena-
da (Provincia de Buenos Aires).
Tema: Derechos del Niño.

Contraparte: Asociación Civil por la Igualdad y la 
Justicia (ACIJ).
Socio: Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ).
Contacto: info@acij.org.ar
Duración: 24 meses (01/10/2010 - 31/09/2012)
Zona geográfi ca: Cuartel V, Moreno, Provincia de 
Buenos Aires. 
Tema: Derechos económicos, sociales y culturales.

Sociedad
Formación, gestión y acciones colectivas para efecti-
vizar los derechos económicos, sociales y culturales 
de los habitantes de Cuartel V en Moreno, Provincia 
de Buenos Aires.

86,2% 84,3%

80%
Contribución de la UE: €535.000 Costo total: €668.750

Costo total: €234.036Contribución de la UE: €197.282Contribución de la UE: €187.959 Costo total: €217.959

Contribución de la UE: €150.787 Contribución de la UE: €198.521Costo total: €189.120 Costo total: €248.152

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA IEDDH

32



El Proyecto Dignidad es una iniciativa de múltiples or-
ganizaciones de la sociedad civil que trabajan articula-
das para lograr la inclusión social plena y en igualdad de 
condiciones con los demás de las Personas en Situación 
de Discapacidad Psicosocial (PSDPS) en las Provincias de 
Chaco, Río Negro, Buenos Aires y la Ciudad de Buenos 
Aires, Argentina. 

Se lleva a cabo a partir de 3 ejes de acción: 

1. Trabajar con organizaciones representativas de la so-
ciedad civil, organismos públicos y personas con dis-
capacidad psicosocial para la promoción, divulgación y 
aplicación de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CDPD). Para ello, organiza 
seminarios y talleres provinciales de difusión y capaci-
tación dirigidos a operadores judiciales, trabajadores de 
la salud mental, familiares y usuarios de los servicios 
de salud mental. También se creó un Observatorio In-
terprovincial sobre la CDPD para difundir y aplicar los 
derechos consignados en la Convención mediante la 
producción de materiales didácticos y seminarios. 

2. Fortalecer a empresas socioproductivas integradas por 
PSDPS y otras personas de la comunidad. Las seleccio-
nadas son la Revista Mente Libre y el emprendimien-
to de Producción Fotográfi ca Made in Libremente en 
Temperley, provincia de Buenos Aires; Hilos y Puntadas 
Chaqueñas, emprendimiento de producción para per-
sonal de salud en Resistencia, provincia del Chaco; la 

Contraparte 
Comitato Internazionale per lo Sviluppo (CISP).

Socios
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS); y Asoc. En 
Camino con otro por la Integración Socio-laboral. 

Contacto
cisp@cisp-ngo.org  

Duración
24 meses (01/09/2010 - 31/08/2012)

Zona geográfi ca
Provincias de Buenos Aires, Río Negro y Chubut. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

Temas
Derecho al trabajo. Inserción socio-laboral.

Inserción social
Proyecto Dignidad:
Ejercicio de derechos de personas en situación de discapacidad psicosocial.        

Empresa Social de Salud Mental El Bolsón, cooperativa 
de servicios de alojamiento y gastronomía, provincia de 
Río Negro.

3. Promover el acceso al sistema de justicia de las personas 
con discapacidad psicosocial favoreciendo el ejercicio 
de sus derechos y su participación en la aplicación de la 
Ley Nacional de Salud Mental (LNSM). En ese sentido, se 
ha fortalecido la Asamblea de Usuarios y Sobrevivien-
tes de los Servicios de Salud Mental (APUSSAM) que 
está trabajando a favor de la adecuada reglamentación 
y difusión de la LNSM. Se ha presentado, además, una 
propuesta de reglamentación de la misma ley con la 
participación directa de los usuarios. Y se ha realizado 
un seguimiento de reformas institucionales del sistema 
de defensa de derechos tras la sanción de la LNSM.

Contribución de la UE: €195.000 Costo total: €260.000

75%
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medIo ambIente y gestIón sostenIble
de los recursos naturales, IncluIda la energía

Este Programa Temático se compone de medidas que abordan fundamentalmente la 
dimensión ecológica de la política de desarrollo y demás políticas exteriores, y que se 
proponen, entre otras cosas, promover las políticas de medio ambiente y de energía de la 
Unión Europea en el extranjero. El presente programa reemplaza el programa de Bosques 
Tropicales y Medio Ambiente en los Países en Desarrollo iniciado en 1991.

El programa viene a completar las acciones del ámbito del medio ambiente y los recur-
sos naturales (incluida la energía) emprendidas en el marco de programas nacionales y 
regionales. Ofrece, en particular, la posibilidad de poner en primer plano cuestiones que 
han sido consideradas prioritarias a nivel mundial, cubrir todos los países colaboradores 
(con excepción de los Estados en fase de preadhesión y de los candidatos potenciales), 
y mantener una cierta flexibilidad en lo que a la programación y las actividades de 
asociación se refiere.

La estrategia 2007-2013 aborda los desafíos que impactan directamente en la po-
blación en situación de pobreza. Las prioridades del programa son las siguientes:

• Ayudar a los países en desarrollo a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y, 
en concreto, a progresar hacia el ODM7, relativo a la sostenibilidad medioambiental, 
facilitándoles instrumentos y ejemplos de buenas prácticas y enfoques innovadores.

• Promover la integración del medio ambiente y de la gestión sostenible de los 
recursos naturales, incluida la energía, en todas las operaciones de ayuda exterior 
de la CE.

MA

http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/dci/environment_en.htm

Acto: Comunicación de la Comisión, de 25 de enero de 2006, titu-
lada: «Acción exterior: Programa temático para el medio ambiente 

• Favorecer la coherencia entre las políticas de la UE que afectan al medio am-
biente o a la seguridad de los suministros energéticos a nivel mundial o a los 
de los países socios.

• Reforzar la gobernanza medioambiental a escala internacional y las políticas 
medioambientales y energéticas de la UE en el exterior.

• Respaldar las opciones energéticas sostenibles en los países y regiones socios, en 
particular a través del apoyo institucional y la asistencia técnica, la creación de 
un marco normativo, legislativo y administrativo favorable para atraer nuevas 
empresas e inversores, y el fomento de la cooperación regional.

El presupuesto total 2007-2013 (en todo el mundo) destinado al programa es de 517 
millones de euros.

En Argentina, los Programas Temáticos de medio ambiente están actualmente imple-
mentada por la sede en Bruselas, EuropeAid, de manera centralizada a través la ejecución 
de convocatorias globales. El programa de Bosques Tropicales y Medio Ambiente ha 
permitido la cofinanciación de 3 proyectos en Argentina, totalizando una contribución 
de 2.4 millones de euros. 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA

y la gestión sostenible de los recursos naturales, incluida la energía» 
(COM (2006) 20 final).
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Cambio climático 
Cambios climáticos y sumideros de carbono: centro de 
investigación, observación y monitoreo territorial
y ambiental (CIOMTA).

Recursos naturales
Ordenamiento y protección de los recursos naturales de 
la Costa Atlántica de Río Negro.

Contraparte: Universidad Católica de Santa Fe.
Socios: Associazione Volontari per Il Servicio Internazio-
nale (AVSI); Asoc.Cultural para el Derarrollo Integral (ACDI).
Participante europeo: Associazione Volontari per il 
Servizio Internazionale (AVSI), Italia.
Contacto: ciomta@ceride.gov.ar
Duración: 36 meses (01/11/2002 - 01/11/2005)
Zona geográfi ca: Región Mesopotámica, Región Nores-
te, Santa Fe, Santiago del Estero y Córdoba. 
Tema: Cambio climático.

Contraparte: Secretaría de Estado de Producción del 
Gobierno de la Provincia de Río Negro.
Sin Socio.
Contacto: secprod@impsat1.com.ar
Duración: 30 meses (01/03/02 - 31/08/04)
Zona geográfi ca: Provincia de Río Negro. 
Tema: Administración de recursos naturales.

Gestión participativa
Preservación y gestión participativa de los recursos 
naturales de la región interfl uvio Teuco-Bermejito en 
el marco del Plan Regional.

Contrapartes: Asociación Comunitaria Meguesoxochi del  
Teuco-Bermejito; Asociación Comunitaria Fortín.
Socios: Secretaría de Planifi cación y Evaluación de Resul-
tados- Ministerio de Economía.
Participante europeo: VOLENS A.S.B.L
Contacto: interactions@skynet.be
Duración: 45 meses (18/09/03 – 19/06/07)
Zona geográfi ca: Provincia de Chaco.  
Temas: Desarrollo sostenible. Indígenas.

65,1% 70,8%

Contribución de la UE: €1.175.021

Contribución de la UE: €997.447 Contribución de la UE: €610.094Costo total: €1.531.877 Costo total: €861.584

Costo total: €1.513.921

Desarrollo sostenible
Manejo sustentable del bosque andino patagónico en 
los territorios mapuches del sur de Neuquén, sujetos a 
la política de comanejo.

Contraparte: Asociación Civil Pro Patagonia.
Sin Socio.
Contacto: propatagonia@smandes.com.ar
Duración: 40 meses (20/12/2006 – 30/03/2010)
Zona geográfi ca: Parque Nacional Lanín, Provincia de 
Neuquén, Región Patagónica.   
Temas: Recursos naturales sustentables.

79%
Contribución de la UE: €237.417 Costo total: €302.012

77,6%

25%
Cambio
Climático

75%
Recursos
Naturales



El Programa Temático “Invertir en las Personas” adopta un planteamiento amplio en 
materia de desarrollo y reducción de la pobreza, con el objetivo general de mejorar los 
niveles de desarrollo humano y social en los países asociados, de conformidad con la 
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y con los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). 

El programa temático se orienta hacia seis ámbitos de intervención diferentes: sanidad, 
conocimientos y competencias, cultura, empleo y cohesión social, igualdad de sexos, 
jóvenes e infancia. 

Se apoyan actividades de cuatro pilares temáticos principales: 

• Buena salud para todos (incluyendo recursos humanos en los sistemas de salud).
• Educación, conocimientos y habilidades.
• La igualdad de género.
• Otros aspectos del desarrollo humano y social (tales como empleo y cohesión so-

cial, los niños, la infancia, la cultura local y la diversidad cultural). 

En el pilar “Otros aspectos del desarrollo humano y social”, el capítulo “Niños e Infancia” 
busca crear una plataforma para apoyar iniciativas sobre asuntos relativos a la juventud, 

http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/dci/investing_en.htm 

Acto: Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Eu-
ropeo, de 25 de enero de 2006, «Invertir en las personas» [COM 
(2006) 18].

InVertIr
en las personas

IP. 

los derechos de los niños y la prevención de todas las formas de trabajo infantil, el tráfico, 
la violencia y otras formas de explotación. Otro aspecto importante consiste en permitir a 
los niños desempeñar un papel protagónico en su propio desarrollo y en el desarrollo de sus 
comunidades, creando al mismo tiempo una base sólida para su participación significativa en 
los niveles local, nacional y regional.

El presupuesto mundial total 2007-2013 destinado a los 4 temas del programa es de 
aproximadamente 1000 millones de euros, de los cuales se destinan 588 millones (59%) 
al sector de la salud, 138 millones (13%) para educación, conocimientos y habilidades, 
67 millones (6%) para igualdad de genero y 222 millones (22%) a “otros aspectos”. 

En Argentina, existe un proyecto cofinanciado por el programa Invertir en las Personas, 
por un monto de más de 464.000 de euros en el tema Lucha contra la trata de niños/
niñas en Argentina y Paraguay. 

En el caso del programa  Invertir en las Personas existen 
convocatorias globales diferenciadas para cada unos de 
los temas prioritarios. 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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Derechos del niño
Lucha contra la trata de niños/as en Argentina
y Paraguay.

Contraparte
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales (INECIP).

Socios
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales (INECIP Paraguay); Sociedad Argentina de Infor-
mática; Centro de Políticas Públicas para el Socialismo.

Contacto
inecip@inecip.org.ar

Duración
36 meses (01/01/2010 - 31/12/2012)

Zona geográfi ca
Santiago del Estero, Misiones, Tucumán, Encarnación 
y Ciudad del Este, Córdoba, Región Patagónica, Área 
Metropolitana de Buenos Aires y Asunción del Paraguay.

Tema
Derechos de los niños y niñas.

Contribución de la UE: €464.372 Costo total: €515.968el presupuesto mundIal
total del programa
temÁtIco InVertIr en
las personas es de 1000
mIllones de euros para
el perIodo 2007-2013.
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cooperacIón con terceros países
en materIa de mIgracIón y asIlo

El objetivo del Programa Temático es financiar proyectos destinados a respaldar las iniciativas 
de terceros países para mejorar la gestión de los flujos migratorios en todas sus dimensiones. 
Prolonga las actividades del programa AENEAS (2004) en el marco de las perspectivas finan-
cieras 2007-2013. Sigue la línea del “programa de La Haya”, el cual afirma que la política de 
la UE debe promover la cooperación con terceros países en materia de migración “en forma 
de plena asociación, utilizando los fondos comunitarios existentes”.

El programa se propone abarcar los principales ámbitos de intervención corres-
pondientes a los aspectos más relevantes del fenómeno migratorio, concretamente:

• la relación entre migración y desarrollo; 
• la migración económica; 
• la prevención y la lucha contra la inmigración ilegal; 
• el retorno voluntario y la reinserción de los emigrantes; 
• la protección internacional. 

Pueden acogerse al programa temático todos los terceros países contemplados en el 
Instrumento para la política de vecindad y en el Instrumento para la cooperación al 
desarrollo y la cooperación económica. Sin embargo, la Comisión propone que los 
países que constituyen regiones de emigración y tránsito hacia la Unión Europea 
(UE) reciban un tratamiento prioritario. La Comisión afirma asimismo que el respeto 

Mgr.

Acto: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Con-
sejo - Programa temático de cooperación con terceros países en ma-
teria de migración y asilo [COM (2006) 26 final) 

http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/dci/migration_en.htm

de los principios democráticos, del Estado de Derecho, de los derechos humanos y de 
las minorías constituye un elemento esencial que debe tenerse en cuenta.

En Argentina, actualmente no se ejecutan proyectos en el ámbito del Programa Temá-
tico sobre migración y asilo. 

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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el presupuesto mundIal 
total 2007-2013 destInado 
al programa temÁtIco
mIgracIón y asIlo es de
384 mIllones de euros.



lucha contra el hambre: 
estrategIa en faVor de la segurIdad alImentarIa

La Unión Europea es un actor internacional de primer orden en materia de seguridad 
alimentaria. A partir de 2007, con la reforma de la ayuda exterior de la UE se crea el 
Programa Temático de Seguridad Alimentaria (PSTA), que es una expresión concreta del 
compromiso de la Unión Europea con el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
en particular el primero de ellos, de erradicar la pobreza extrema y el hambre.

El PSTA contempla intervenciones a escala global, continental y regional. Su mandato 
es ayudar y complementar los instrumentos tradicionales de cooperación geográfi ca, 
apoyando a las diferentes regiones y países que enfrentan problemas de seguridad ali-
mentaria de carácter temporal o los problemas estructurales vinculados a la pobreza. En 
tanto que el Instrumento Humanitario enfrentará las crisis alimentarias (situaciones de 
crisis y post-crisis) y brindará ayuda alimentaria donde sea necesario y según sea apro-
piado, el PSTA asegurará la coherencia general del enfoque de seguridad alimentaria y la 
continuidad de la asistencia en la transición de la emergencia hacia el desarrollo. 

Las prioridades estratégicas del PTSA son los siguientes: 
1. Apoyar la investigación y las innovaciones tecnológicas que contribuyan a la se-

guridad alimentaria.
2. Fortalecer el vínculo entre la producción de información y la toma de decisiones 

para mejorar la lucha contra la inseguridad alimentaria.
3. Aprovechar el potencial de los enfoques regionales y continentales para mejorar 

la seguridad alimentaria.

http://ec.europa.eu/europeaid/how/fi nance/dci/food_en.htmt

Acto: Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, 
de 25 de enero de 2006, «Estrategia temática en favor de la seguridad 

SA

4. Enfrentar los problemas de seguridad alimentaria en situaciones excepcionales de 
transición y en Estados frágiles y fallidos. 

5. Promover la innovación para combatir la inseguridad alimentaria.
6. Promover la incidencia y el avance de una agenda de seguridad alimentaria; la armo-

nización y el alineamiento con los donantes y los socios para el desarrollo. 

Los benefi ciarios prioritarios del programa son los grupos siguientes: los niños menores 
de 5 años; las comunidades afectadas por el VIH/SIDA u otras enfermedades crónicas; las 
comunidades y los grupos afectados por la guerra y los desplazados internos; las mujeres; 
los pastores; los pequeños agricultores; los pescadores; los campesinos sin tierra; los traba-
jadores agrícolas y las poblaciones urbanas en condiciones de extrema pobreza.

El presupuesto mundial total 2007-2013 destinado al programa es de 749 millones de 
euros, de los cuales 33 millones han sido asignados para fi nanciar actividades que benefi -
cien a los países del Instrumento Europeo para la Vecindad y la Sociedad (ENPI).

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA

alimentaria: llevar adelante los programas de seguridad alimentaria para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio» [COM (2006) 21].
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la dotacIón fInancIera
global del programa
temÁtIco de segurIdad
alImentarIa para
2007-2013 es de 749 
mIllones de euros.



Para dar respuesta a sus objetivos, los Programas Temáticos lanzan varias convocatorias 
de propuestas, las cuales son procedimientos de la Comisión para seleccionar las ac-
ciones concretas a fi nanciar en cada uno de los Programas Temáticos y el Instrumento 
temático IEDDH. Los proyectos que se van a fi nanciar se eligen mediante un mecanis-
mo competitivo. Por lo tanto, las propuestas deben ser presentadas por las entidades 
interesadas únicamente en respuesta a una convocatoria de propuestas y siguiendo los 
requisitos de la Guía para los solicitantes publicada a este efecto. 

Existen diferentes tipos de convocatoria:

• Convocatorias globales, cuyo proceso de selección es gestionado por la Ofi cina 
EuropeAid en Bruselas. Como su nombre indica, el ámbito geográfi co de interven-
ción es mundial. Los países prioritarios que pueden participar serán defi nidos en 
cada convocatoria.

• Convocatorias locales, que son gestionadas íntegramente por la Delegación de la 
Unión Europea en Argentina. Coloquialmente denominamos a estas convocatorias 
como locales puesto que las acciones que proponen deben ejecutarse en el país.

Para obtener información general sobre las subvenciones, acceda al sitio:
http://ec.europa.eu/europeaid/work/funding/index_es.htm

Encontrará información sobre las convocatorias de propuestas publicadas por Euro-
peAid y por la Delegación de la UE en Argentina en el sitio:
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/onlineservices/
index.cfm?ADSSChck=1224846858672&do=publi.welcome&userlanguage=es

Podrá buscar las convocatorias de propuesta entrando el numero de referencia de una 
convocatoria especifi ca en el campo “Referencia”, que le dirigirá hacia el sitio que con-
tiene todos los documentos disponibles relacionados con la convocatoria de propuesta. 
Alternativamente, podrá buscar una convocatoria de propuestas eligiendo entre dife-
rentes criterios de búsqueda. Vaya a “búsqueda avanzada” y tendrá la posibilidad de 
buscar convocatorias de propuestas según los Programas Temáticos (por ejemplo “Mi-
gración”, “Medio ambiente”, “Invertir en las personas”, “Derechos Humanos” o “Actores 
no-estatales y Autoridades Locales”), por zona geográfi ca, por fecha de publicación, etc.

Los procedimientos de ejecución de dichas convocatorias, así como de selección de pro-
puestas en ámbito competitivo, están descritos en la sección 6 de la “Guía Práctica” de 
los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la UE” (PRAG), disponi-
ble en la página siguiente:
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/practical_gui-
de/documents/2010_prag_es.pdf

proceso de partIcIpacIón
en conVocatorIas de propuestas

LAS OPORTUNIDADES
DE FINANCIACIÓN EN EUROPEAID

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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a

PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES

Cada uno de los 5 Programas Temáticos y el Instrumento EIDHR abren periodos de licita-
ciones periódicamente (llamadas Call for proposals). Se puede presentar una propuesta 
de proyecto a diferentes convocatorias mientras estén abiertas. Las directrices especí-
fi cas de cada convocatoria de propuestas se recogen en la “Guía para los Solicitantes 
de Subvenciones”. En este documento se detallan las fechas de presentación de las pro-
puestas, el proceso de evaluación y todos los requisitos que deben tener los proyectos 
para ser fi nanciados (objetivos, temas, tipos de acciones a fi nanciar, actores elegibles, 
máximos y mínimos de fi nanciación, zonas prioritarias de intervención, duración de los 
proyectos, etc).

Las acciones que se presentan a la convocatoria de propuesta de un programa deben ser 
pertinentes con las temáticas y prioridades defi nidas en cada Convocatoria. En la Guía 
de Solicitante se detalla cuáles son los sectores prioritarios de intervención, qué tipos de 
acciones o actividades son elegibles, la duración, cobertura geográfi ca, etc.

Toda la información se encuentra publicada en la página web de EuropeAid:
(http://ec.europa.eu/ europeaid/work/funding/index_es.htm) en el apartado de Convoca-
torias de Propuesta y Anuncio de Licitaciones. En dicha página se pueden encontrar informa-
ción de las licitaciones abiertas e incluso previsiones indicativas de las convocatorias futuras. 
La Delegación puede informar la apertura de estas convocatorias a través de su página web, 
con envíos de cartas y correos electrónicos a las instituciones interesadas.

Los importes mínimos y máximos de las subvenciones dependen de cada Convocatoria y 
quedan defi nidos en la respectiva Guía del Solicitante. La Comisión Europea trabaja bajo 
el principio de cofi nanciación de las acciones. Los solicitantes deben aportar un porcen-
taje fi nanciero, limitado pero necesario. La Comisión Europea adapta este porcentaje en 
función a la capacidad de cada uno de los actores y los recursos fi nancieros disponibles. 
Los porcentajes de fi nanciación se especifi can para cada convocatoria.

La documentación requerida para solicitar la subvención se debe remitir a la ofi cina de 
EuropeAid en el caso de las convocatorias globales o a la Delegación de la Unión Eu-
ropea, en el caso de las convocatorias locales. Se debe tener en cuenta la información 
publicada en cada Guía del Solicitante correspondiente a cada convocatoria, donde se 
especifi ca la hora, forma y lugar de entrega.

En cada una de las Convocatorias se defi ne los actores que pueden ser elegibles. Los re-
quisitos mínimos habituales son: ser persona jurídica, no tener fi nes de lucro, ser capaces 
de demostrar experiencia en desarrollo y tener la nacionalidad de un Estado Miembro 
de la Unión Europea o de los países hacia los que se dirige la acción, como el Argentina. 
Los solicitantes pueden actuar individualmente o con otras organizaciones asociadas. 
En general, se recomienda el trabajo con socios y, en particular, en asociaciones multi-
actores, si ello contribuye al objetivo del proyecto. En el caso de solicitantes europeos, se 
promueve la asociación con actores locales. Además de los socios, otros actores pueden 

¿Cómo se puede conseguir fi nanciamiento para un proyecto?

¿Qué proyectos se pueden presentar?

¿Cuándo se publican las convocatorias?

¿Cuánto se puede solicitar?

¿Dónde se presentan las solicitudes de subvención?

¿Quién puede presentar un proyecto?

participar en calidad de entidades colaboradoras de la acción, entidades tales como las 
instituciones públicas nacionales y las entidades privadas. En cualquier caso, el proyecto 
no puede producir ningún benefi cio económico a las organizaciones involucradas y debe 
mostrarse operativo, es decir, que la estructura organizativa y las acciones que se pro-
pongan sean coherentes con el número de participantes.
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PADOR

PADOR es una base de datos en línea en la que las organizaciones se registran y actua-
lizan regularmente sus datos. Los datos ofrecidos por las organizaciones en PADOR son 
utilizados por la Comisión Europea para verifi car que los requisitos en cuanto a la com-
posición de la asociación son cumplidos (sección 1.2.1), evaluar los criterios de capacidad 
fi nanciera y operativa y verifi car la elegibilidad de las organizaciones que participan en 
las Convocatorias de propuestas. Estos datos conciernen a la organización y no están 
ligados a ninguna propuesta de proyecto en particular. Los solicitantes deben estar regis-
trados antes de presentar el documento de síntesis, mientras que los socios deben estar 
registrados antes de la presentación del formulario completo de solicitud. Los solicitan-
tes deberán indicar en el documento de síntesis su número de identifi cación EuropeAid 
(asignado al completar el proceso de registro en PADOR) y el número de Identifi cación 
EuropeAid del (de los) socio(s) debe ser indicado en el Formulario completo de solicitud.

El registro en el sistema PADOR (Potential Applicant Data On-Line Registration), dispo-
nible en la dirección siguiente:
http://ec.europa.eu/europeaid/work/onlineservices/pador/index_es.htm 

El registro en PADOR es obligatorio tanto para los solicitantes como para los socios. Los soli-
citantes deben registrarse previamente a la presentación del documento de síntesis, mientras 
que los socios deben registrarse previamente a la presentación de la propuesta completa.

Para obtener información complementaria sobre el registro en PADOR, consulte la Guía 
Rápida para los solicitantes, la Guía Rápida para los socios y las Preguntas Frecuentes 
(FAQ) disponibles en el sitio: 
http://ec.europa.eu/europeaid/onlineservices/pador/index_es.htm.

Cualquier pregunta relativas al registro en PADOR debe ser transmitidas al help desk 
PADOR: europeaid-pador@ec.europa.eu
Las organizaciones para las que es objetivamente imposible registrarse en PADOR por 
razones técnicas deben completar un formulario PADOR OFFLINE (disponible en la di-
rección siguiente:
http://ec.europa.eu/europeaid/work/onlineservices/pador/dispensation_fr.htm) y en-
viarlo junto con su solicitud a la dirección indicada en la sección 2.2 de la Guía para los soli-
citantes de subvenciones de la convocatoria de propuestas para la que presentan su solicitud.
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Etapa 1
Averigüe en el sitio Web de EuropeAid las Convocatorias de propuestas 
publicadas (ver más arriba la dirección Internet).

Etapa 2
Lea la Guía para los solicitantes de la Convocatoria de propuestas en las que 
quiere participar para averiguar los criterios de elegibilidad así como los ob-
jetivos de dicha Convocatoria de propuestas.

Etapa 3
Regístrese en PADOR (o actualice el perfi l PADOR de su organización) y 
cargue sus documentos justifi cativos (ver sección 2.2 y 2.4 de la Guía para 
los solicitantes).

Etapa 4
Si quiere participar de una Convocatoria de propuestas restringida (la ma-
yoría de las Convocatorias de propuestas globales para los programas te-
máticos son restringidas), rellene la Parte A (Documento de síntesis) del 
Formulario de solicitud (Anexo A de la Guía).

Etapa 5
Rellene la lista de control.

Etapa 6
Firme la declaración del solicitante.

c

RECOMENDACIONES

Etapa 7
Envíe el Documento de Síntesis dentro del plazo (ver sección 2.2.2 y 2.2.3 
de la Guía). Si, después de la fase “Apertura y Control administrativo del 
Documento de síntesis” (ver sección 2.3 de la Guía para los solicitantes) 
recibiera una invitación de la Comisión Europea solicitándole que presente 
un Formulario completo de solicitud, deberá:

Etapa 8
Rellenar la Parte B (Formulario completo de solicitud) del Formulario 
de solicitud.

Etapa 9
Rellenar el Anexo B – Presupuesto de la Guía para los solicitantes.

Etapa 10
Rellenar el Anexo C – Marco lógico de la Guía para los solicitantes.

Etapa 11
Recuerde a sus socios que todavía no estuvieran registrados en PADOR 
que lo hagan y que carguen en PADOR todos los documentos justifi cativos 
necesarios (ver sección 2.2 y 2.4 de la Guía para los solicitantes).

Etapa 12
Envíe el Formulario completo de solicitud y sus anexos en plazo (ver sec-
ción 2.2.6 y 2.2.7 de la Guía).

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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01. PUBLICACIÓN
Las convocatorias se publican en la página web de EuropeAid.

La publicación de la Convocatoria consta de un “Dossier de Licitación”, que es el con-
junto de documentos necesarios para pedir una subvención:
Anexo A: Formulario de Solicitud de Subvención
Anexo B: Presupuesto
Anexo C: Marco Lógico
Anexo D: Ficha de Entidad Legal
Adicionalmente, se pueden encontrar en la Web de la Delegación de la UE en Argentina.

03. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Las organizaciones interesadas deben enviar la documentación completa, antes de la 
fecha límite y en los lugares indicados en la guía solicitante.

• Las propuestas deben ser presentadas en los formatos ofi ciales de la Comisión Euro-
pea en soporte papel y digital.

• En caso de convocatorias globales, la documentación se remite a la ofi cina de Euro-
peAid en Bruselas y en el de convocatorias locales, a la Delegación UE en Argentina.

PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS

02. INSCRIPCIÓN PADOR
Antes de presentar la solicitud de subvención, todas las organizaciones deben haberse 
inscrito en una base de datos de la UE denominada PADOR.

• Una vez fi nalizado el proceso de introducción de datos, cada organización obtiene un 
número de identifi cacion de EuropeAid.

• Ese número debe fi gurar en los documentos de solicitud de subvención.
• La inscripción en PADOR es obligatoria para todas las convocatorias.

01

02

03
EuropeAid
4470800623

COOPERACIÓN TEMÁTICA DE LA UE EN ARGENTINA
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EuropeAid: http://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?
UE en Argentina: http://eeas.europa.eu/delegations/argentina/index_es.htm
PADOR: http://ec.europa.eu/europeaid/work/onlineservices/pador/index_es.htm

05. SELECCIÓN DE PROPUESTAS
Las propuestas mejor valoradas son seleccionadas provisionalmente para ser sub-
vencionadas.

• La Comisión Europea envía una comunicación ofi cal a cada una de las instituciones 
con el resultado fi nal de su evaluación. En esta carta se informa si la propuesta ha 
sido seleccionada o si está en lista de reserva.

• La Guía del Solicitante de cada convocatoria se establece fechas indicativas de comu-
nicacion de resultados.

04. EVALUACIÓN
La Comisión inicia un proceso de evaluación técnica de la propuesta, después de revisar 
que la documentación cumple los requisitos de forma y está completa (conformidad y 
administrativa)

• La evaluación consta, habitualmente, de dos fases:
Fase 1: Las organizaciones sólo presentan un Documento de síntesis.
Fase 2: Las propuestas con mayor puntuación son invitadas a presentar una solicitud 
completa de subvención.

• Los criterios de evaluación y sus puntuaciones correspondientes se publican en cada 
una Guías del Solicitante.

06. CONTRATACIÓN
La delegación y las organizaciones de las propuestas seleccionadas inician un proceso de 
revisión de documentos y de la propuesta. La fi rma del contrato de subvención permite 
el inicio del proyecto.

• Se solicita documentación adicional justifi cativa para confi rmar la elegibilidad para la 
contratación.

• Las propuestas que no puedan acreditar los requisitos administrativos pueden ser 
descartadas.01
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